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INTRODUCCION 

L.a constante necesidad que los hombrea han 

manifestado a lo largo d• su evolución aconómic• de 

asegurar sus patrimonios e incrementar los mi•mos han 

dado origen al lo que hoy •• conoce como •l sistema 

bancario que por su complejidad ha sido objeto de 

constantes cambios a lo largo de au historia. 

La investigación corraspondiente al d•••rrollo de 

esta tesis va enfocada prlnctpalm•nt• a una tn•titucion 

muy importante dentro del si•t•m• bancario y qua c••l en 

todos los sistemas bancarios d•l mundo as incluid•; nos 

estamos refiriendo concretamente al secreto bancario. 

Los capítulos qua integran el desarrollo del trabajo 

tienen por objeto indicar la situación que con respecto 

al tema se han venido dando con el paao mil ti•mpo, 

así como, el marco Jurídico del mismo en nu•stro 

país, su estudie compaYado con otras l•gislacion.e y 

lo que realmente representa en la actualidad. 
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Ad•m4a da señ•lar lo involucrado qu• •l ••cr•to 

banc•rio se encuentra con lo qu• todaa conoc•mos como 

secreto profesional, la •ttca da los hombr•a an cu•nto • 

su profa&idn y las a~ncionea aplicables en cawo da l• 

violactdn del mismo. 

El propósito fundamental es dar a los lactoraa, lo& 

aspectos generales del sscrato b•Mcarto y pr~por~t~n•r 

a los interesados conocimientos actualizado• aobre asta 

tema. 



CAPITULO l 

ANTECEDENTES HISTDRICOS DE LA BANCA. 

1.1.- EN LA MESOPDTAMIA 

Entre muchas da las actividades humanas la r•lativa 

a la banca, tiene 

a-firmar, eat.i muy 

una larga historia qua, •• pu•d• 

ligada en sus origanaa a lo• pueblos 

que estaban asentado• an la cuenca m•diterr~,,... Loa 

origanes mas remotos •• ubican 

específ'icamente en Babilonia. 

en al medio ort•nte y, 

Es el intercambio de cosas, que producen unoa pu•blas 

y necesitan otros lo qua dió origen a las induatria• y al 

comercio mismo. 

AproKimadamente d••de el V milenio, a.c., se 

establecieron una serie de pueblos, tanto en la maaeta 

mesopotámica, como en su• alrededores, los 

de dea•rrollar el comercio, por la aituacibn 

de cierto privilegio, que hi•tóricamenta tuvo••• m•••ta, 
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puesto que a través de ella pasaban o se recibían muchas 

mercaderías para, a su vez, enviarlas a otr•s regiones 

tanto del lejano Oriente, como de loa pueblos ubicados en 

la cuenca mediterr4nea y aón del centro y noroeste d• 

Europa, es así como la Mesopot4mia y los pueblo• qua a 

través de ella fueron respectivamente, el teatro y loa 

actores del comercio antiguo y aón medieval, pues ya 

~uera que el comercio se hiciera por medio de caravanas 

por la ruta del desierto, o por mar, bajando por el 

estrecho de Ormuz, el intercambio se realizaba en 

ciudades de dicha meseta, o prdwimas a ella. 

En Babilonia se utiliza por primera vez la plata 

como medio de cambio y, 3000 años a.c., se e~ectuaba el 

comercio bancario poi"' la civilizacibn antigua, 

realizándose contratos de crédito, operaciones bancarias 

de cambio y emisión da títulos abstractos de obligaciones 

utilizando las garantías reales en múltiples ~irmas. 

En muchas ciudades babi ldnicas se ·realizaba 

importante comercio, pero Tue en la ciudad de Uruk, 

situada en la porción sur de la Meseta Mesopot•mtca y 

Junto al rio Eu~rates, en donde se realizaban oparacionea 

de banca, en un t•mplo que históricamente se conoce como 



al Templo Rojo de Uruk, en donde se recibía dinaro p•ra 

su guarda, se prestaba 

negocios bancarios. 

dinero y se realizaban otros 

Los babilonios tenían desarrollado un buen sistema 

~inanciero, aún cuando no utilizaron la moneda antes de 

Hammurabi, usaban lingotes de oro y plata, como signos de 

valor y como medio da cambio. El metal no estaba 

estampado y era pesado en cada transacción. Los préstamo& 

se hacían en mercancías, o en lingotes, a muy altas tasas 

de interés, que eran fijadas por el Estado. Cl> 

Los Hititas. As•ntados también en Mesopotamia, 

actuaban como comerciantes bancarios y practicaban sus 

operaciones con las caravanas, prestando a la gruesa, 

anticipando créditos a largo plazo y también. tomando 

participación en negocios inmobiliarios. Se les atribuye, 

haber establecido los pagos en lingotes de plata. 

Con el invento de la moneda por loe griegos y la 

acuñación en forma maaiva de ésta, se dio origen a lo que 

se conoce con el nombra da economía monetaria y, para los 

banqueros, signi~icó un avance importante. 



En la antigua India, contampor.inea probablemente de 

Sumaria y Babilonia, no eKi&tian bancos y el dinero o 

bienes valioeos,se escondian en las casas, se enterraban 

en los patios 1 o se depositaban con algún amigo de 

conTlanza. En la époc• de Buda, surgió un sistema da 

crédito, en el qua los comerciantes de diTerentes 

ciudades Tacilltaban al intercambio comercial, dándose 

entre si documentos y se habla en cierta Terma, da que 

utilizaban documento& parecidos a los pagarés. (2) 

En la antigua China, an épocas muy anteriores, al 

establecimiento de la banca en Europa, se desarrolló un 

sistema de crédito y de acuñacf On de moneda, los 

mercaderes se prestaban entre ellos, a tasas de interés 

muy elevadas. un antiguo proverbio chino decía: "Los 

ladrones al mayoreo son el inicio de un banco". La m.is 

antigua moneda conocida por el pueblo chino Tue la que se 

utilizó en ~orma de conchas marinas, navajas y seda. La 

primera moneda mat.ilica se remonta a la V Centuria a.c. 

El uso de la moneda de oro er• común en lo• inicios 

y, posteriormente, da aleaciones con cobre y estaño para 

monedas más pequa~•a, desplazando 

circulación a l• monada de oro. 

poco a poco de la 



Alrededor del a~o 807 a.c., el emperador Halen Tsung 

ordenó que toda la monada da cobra Tuera depositada en al 

gobierno y emitió, p•r• •u•tituirl•, cartific•do• d• 

adeudo que reci biaron al nombre de 11 monada voladora 11 por 

parte del pueblo. Est• pr~ctica fue suspendida, pero 

desp~es volvió a utilizarse alrededor del año de 935 de 

nuestra era y, en 970, se volvió a emitir papal moneda 

que proveed una inflación que arruinó a muchos. 

Estos fueron los orígenes del uso del papel moneda 

que desde entonces en Terma alternada ha constituido una 

aceleración y un peligro para la vida económica del 

mundo. <3> 
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1.2.- EN GRECIA 

Los banqueros se conocían en Grecia, con el nombre 

de Trapezitas y Colubistas y se dedicaban al cambio, a 

hacer préstamos y, an Atenas, hacia el aiglo V, l• m•vor 

parte de ellos, eran extranjeros. 

Las tasas de interés que cobraban, en ocaciones, 

er-an e>cageradamente al tas. Los bancos griegos 

con~rontaban problemas, porque muchos denunciaban los 

préstamos con interés como un crimen. Hacia la V 

Centuria, en Atenas, mucha gente pre~ería esconder sus 

ahorros, en lugar da entregarlos a los bancos. Los 

Templos servían tambi~n como bancos y otorgaban préstamos 

a los individuos y loa Estados, a tasas m~s modar•das de 

interési un ejemplo de ellos ~ue el Templo da Apelo, en 

Del-fes. 

El cambio da monada se realizaba en sus orígenes 

sobre una mesa, hacia la V Centuria, y se le conocía con 

el nombre de 11 Trapaza 11
, empezando a recibir dinero en 

depósitos y, a su vez, a prestarlo con interés. 
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El nombre de los banqueros era "trapezita", que 

signi.ficaba "el hombre de la mesa " • Lo& tYapezitas 

Tacilitaron la circulacidn de la moneda en Terma más 

libre y rápida y Tacilitaron la estimulación y BMpancidn 

del comercio ateniense. 

El empleo de la moneda se Tue eMpandiando en las 

colonias griegas. desda aqu•llas establecid•e en las 

riberas del Mar Negro, hasta Magna Gracia <Sicilial. 

En la antigua Grecia BMietían problemas comerciales, 

porque cada ciudad tenía su propio sistema de pesas y su 

propia acuñación da moneda. En Grecia se conocía a la 

aleación de oro y plata con el nombre de "electrum" y con 

dicha aleación se acuñaban monedas en las cuales 

procuraban incorporar la menor cantidad posible de oro en 

la aleación, aan cuando también acuñaban dracmas de plata 

<Atenas>, qua se conocían como "bahos" y que eran 

aceptadas en todo el mundo mediterráneo. 

En Grecia, BMistían ciertos organismos considerados 

por la doctrina como seml-o-ficiales, que realizaban el 

comercio de la plata, siendo éstos los Temploa. 
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bancos 

los estados 

póblicos con 

10 

griegos y 1•• 
el Tin de 

sustraerse de la pre•idn de las Tuertas tasas de interés 

de los banqueros privados, raltgiosos y laicos y, así, 

los bancos públicos griegos estaban manejados por 

Tuncionarios y tenían la guarda de los Tondos públicos, 

el monopolio del cambio manual de moneda, de los cobros 

públicos y del pago de loa gastos del Estado, algunos de 

los m~s conocidos de los bancos públicos Tueron los de 

Atenas y OelTos. 

Entre los progresos que se atribuyen a los griegos 

en la técnica bancaria est4n, el aceptar los depósitos 

mediante el pago de intereses a los clientes V su 

utilización, a su vez, en lo que ahora conocemos como 

operaciones activas. 

Aportaron a la técnica la garantía de los préstamos 

sobre mercancías muy diversas y los antecedentes del 

a~ianzamtento. Es evidente que los griegos daSarrollaron 

el préstamo a la gruesa marítima, ad•m•s d• 0Tr9car 

servicios tala& como la guarda en cajas Tuertas da joyas, 

servicio de caJ• y servicios de p•go en otras plazas. 
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Se aTirma que Tueron los banqueros griegos los que 

inventaron el cheque y, asi se cita a lsdcrates, qut6n 

considera que este instrumento bancario es el maJor medio 

de sustraer una suma de dinero de los 

viaje. 

riesgos de un 

Todas estas operaciones bancarias, en principio ya 

complicadas, sólo Tueron posibles gracias a los griegos 

perTeccionaron los métodos contables ideados por los 

babilonios. 

Otra parte de la inTluencia de los bancos griegos se 

aprecia en Egipto, en los bancos que establecieron 

posteriormente a la conquista de Alejandro y bajo la 

dinastía de los Ptolomaos. (4) 
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l. 3. - EN ROMA 

Los romanos después de cinco siglos de fundada Roma, 

aprendieron de Magna Gracia l• utilización de la moneda. 

El desarrollo primitivo de la banca, se realizd por- la 

arden ecuestre, que en su origen eran ciudadanos capaces 

de enrolarse en el ejército, con cabal los propios o 

el templa, comprados con su propio dinero y que, c:on 

constituyeron una élite que además de formar parte del 

ejército, realizaban una serie de negocios como los de 

construcción de obras públicas o de los publicanos, 

adoptando una organizAcidn, en la que algunos creen ver 

el antecedente de las sociedades, en lo que se llamó 

saciedades públicas. Fue hasta cinco años antes de la 

Primera Guerra Púnica, que los romanos empezaron a acuñar 

moneda. 

Roma, a través de su historia, contrariamente a la 

tradición ateniense, siempre alteró su moneda, lo que ~ue 

disminuyendo su peso o modificando su valor. 



13 

Lo que trajo como consecuencia que la moned• romana 

estuviera siempre de••creditada, y que otras monedas como 

las griegas y egipcias Tueran tan solicitadas. 

Todas las monedas romanas suTrieron devaluaciones 

graduales a partir de la Primera Guerra Pónica, en cierta 

Terma, los romanos permitieron la inTlacidn como una 

manera natural de multiplicar la moneda. Puede sugerirse 

el trazo de las diversas etapas de la devaluacidn de la 

moneda romana desde 241, a.c., hasta la época de 

Caracalla. El sistema Tiscal romano se considera como uno 

de los m~s eHitosos y eetables en la historia. 

Durante dos siglos, una unidad monetaria sirvid y 

Tue aceptada en todo al imperio como medio de invereidn y 

para las transacciones comerciales que Tlorecieran, 

como nunca antas, en la historia Cno obstante lac 

devaluaciones>. 

El sistema bancario llegd a Roma proveniente de la 

parte oriental d• Grecia v estuvo manejado principalmente 

por griegos y •tries en Italia, en el Oaste y a~n en laa 

Galias, en dond• las palabras sirio y b•nquero eran 

sindnimas. (5) 
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Loa Argentar tos. Los 

(argentar i 1) , se i n•t• laron en 

primeros 

el Forum, 

argentar tos 

en tiendas 

Ctabernae) y Tueron autorizados por el estado para 

realizar cambios manu•les. entre otras cosas, el estado 

les encomendaba retirar de la circulacidn, la moneda 

falsa que con mucha frecuencia aparecía. 

Los argentarti empezaron a desarrollar la función de 

banca en Roma, y estaban vigilados por el prefecto de la 

ciudad, lo qua para algunos constituye el antecedente de 

la vigilancia de la banca, por parte del estado. 

Las principales actividades de los argentarit, era 

la práctica de depdsitos a la vista, cierta forma de 

depósitos disponibl•s mediante documentos a la orden de 

los propios argentarit o da terceros, servicio da caja, 

préstamos a interés, el préstamo realizado por al 

procedimiento primitivo del mutuo, no podía radttu•r 

intereses; por lo qua los romanos inv•ntaron una 

estipulación qu• originalmente era adyacente al mutua, y 

que se conoctd con el nombre de Phoenus, mediante la que 

se obliga al deudor a la restitucidn del capital el 

intereses al mismo tiempo; es en esa época qua se otorgó 

un privilegio a loa d•positantas de los banqueros, p•r• 
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el efecto de que, los depositantes pudieran tomar los 

suyos antes de que otros acreedores se hicieran pago, 

realizando también en los m6todos 

contables, entre ellos el del libro diario. 

Los banqueros romanos estaban diseminados por todo 

el Imperio y realizaban m~ltiples operaciones, desde el 

cambio de moneda, depósito con interes y compra-venta de 

productos. Negociaban con bienes raíces, colocaban dinero 

y cobraban deudas. 

No parece que los romanos hayan conocido la cuenta 

corriente. 

Las Mensa Romanas, Cmensae>, eran una especie de 

bancos públicos, y •U denominación provino de las m•••s 

alrededor de las cu•les trabajaba el personal de las 

mismas. 

Entre sus principales finalidades, estaba la da 

recaudar los impuestos de las provincias, para 

concentrarlos •n al tesoro imperial. 
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Las mensae, estAban establecidas en todas las 

provincias del Imperio, aún en las Gal las y las 

encabezaba un director QUB se llamaba "Adjutor 

Tabularii", el que estaba asistido por un "Dispensador". 

La regulación de todos estos bancos públicos, se 

realizaba en Roma, en una caja central, que también tenía 

el caracter de oficina de control, siendo las primeras 

mansas de que se tiene noticia, las de la época de la 

Repúbllc:a <402 a.c.>. 

Los Negociadores, <negociatores>, eran una especie 

de banqueros privados, semi-usureros y semi-tra~icantes, 

que actuaban en los confines del Imperio Romano y al 

margen de su esfera de influencia directa. Muchos de 

ellos eran Judíos. 

La religión judía prohibía el préstamo con interés 

entre los Judíos, pero estaba autorizado, si el d•udor 

era e><tranJero. 

El Pcinico Banc•rio. Un antecedente 

bancario es el del famoso pcinico del año 

dal p4nico 

33 d.C., que 

ilustra la compleja interdependencia que tenían en la 

Roma Imperial, el comercio y los bancos. 
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En la era de Augusto, aa acu~d y se gastd monada en ~orma 

impresionante, bajo l• tedria de que el incremento en la 

circulación monetaria, 

elevación de precios, 

las bajas tasaa de interés y la 

estimulaban los negocios y aste 

eTecto se logró, pero no ~ue permanente y la reacción se 

presentó en el año 10, cuando en cierta forma cesd la 

acuñación de monada. Tiberio, sucesor de Augusto, 

sustentó la teoría opuesta, de que la economía 

económica, es la meJor y limitó severamente los 

gastos del gobierno, raatringtando tambi~n 

impresionante, la nueva emisión da monada. 

El resultado fue un ~lujo de moneda hacia el ·E&ta, 

para pagar todos los productos, fundamentalmente de lujo, 

que Roma empleaba, los precios cayeron, las tasas de 

interés subieron, los acreedores acosaron a los deudores 

y el préstamo de monada y el crédito casi cesd. El Senado 

impuso altos impuestos a las fortunas invertidas en la 

tierra y con ••t• motivo, los sanadores retiraron de loa 

bancos cantidadm• importantes, lo que ocaciond
0

el pAnico, 

surgiendo rumorea da que la casa bancaria MaHimo y Vivo, 

quebraría y cuando sus depositantes iniciaron las ?ilaa, 

el banco cerrd sus puertas, ese mismo día. 



Horas m~s tarde, otro importante banco el 

hermanos Pettis, también suspendió sus 

Simul t.ineamente llegaron noticias de que 

18 

de los 

pagos. 

otros 

establecimientos bancarios de Cartago, Corinto, Bizancio 

y en la ciudad que ahora es Lyon, también auep•ndieron 

sus pagos. Uno tras otro, los bancos en Roma tambi•n 

cerraron. 

Tiberio Tinalmente aTrontd la crisis, suspendió la 

Ley de Inversión en la Tierra, dlstri buyendo seta 

millones de sestercios a los bancos para ser prestados 

sin interés por tres a~os, con garantía de la tierra. Los 

prestamistas privados Tueron constreñidos a bajar las 

tasas de interés, la monada salid de los escondites y 

poco a poco retornó la conTianza. <6> 
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1.4.- EN EL DERECHO MEXICANO 

Es muy diTicil establecer una clasiTicacidn 

ststem.itica da las épocas de desarrollo de la banca en 

México especialmente por la con-fusión de datos para hacer 

la historia económica del país. 

Por ello hemos de partir de una clasiTicación 

externa del desarrollo de la banca y completar el estudio 

con un rápido an.iliais de la evolución de la aparición de 

diversas operacionas bancarias. 

Epoca Colonial. Es aquí donde aó.n antes de la 

independencia no existían instituciones bancarias, como 

tampoco existían en España, ni en la mayor parte de los 

paises Europeos, Se exceptuaron 

oTiciales para astablacer bancos de 

algunas tentativas 

crédito, no -fueron 

conocidos ni ef•cto& ótil•& dicho• 

establecimiento•, sino haata la implantacidn en MéMico da 

una sucursal del Banco da Londres. 



20 

Antes de esa época, apenas se conocieron conatos o 

embriones de ba neos que complicados en su origen o 

servicios con las Tluctu•ciones da los gobiernos, no 

llegaron a tener estabilidad. 

La historia de las casas de banca de 

colonial está por nacer. como lo est~ la 

econdmica correspondiente al mismo pariddo. 

la época 

historia 

Sin embargo, ea evidente, que debieron e>eistir 

quienes se dedicaron proTesionalmente a hacer operactonas 

de las que después sa han considerado como bancarias 

especialmente cambios de 

diversas modalidades del 

por el desarrollo del 

e>etractiva. 

dinero, giros, depósitos y 

préstamo todas ellas exigidas 

comercio y de la industria 

Hubd quiebras da bancos como los de Don Manuel Ldpez 

de Landa y Don Isidro Rodríguez, pero, pese a ello 

no se impidio qua nacieran otras i nstt tucionea 

bancarias típic•• •n M•Mico. Nos ra~erimos al Banco de 

Avío de Minas y •l Banco d• Monta de Pi•dad. 
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En el año de 1743 Oomtngo Reborato y Solar propuso 

al Real y Supremo Cortejo de las Indias la ~ormación de 

una compañia de aviador•• con un capital de 2,000,000.00 

de pesos; da acuerda can nueve condiciones impuestas a l• 

cedibilidad de éstas v la que autorizaba a la comp•Ría 

par"a poder come~ciar como cualquiera otra sin hacer 

riesgos dentro ni Tuera del Reino ni prestar cosa de sus 

Tondos. 

Oeapués da una larga tramitación, el Consejo de 

Indias, estimó sospechosos loa in~ormes que aran 

contrarios a la compañia proyectada, ya que no es de un 

Banco de Avío ni de Refacción de Minas, puesto que la 

compañía ha de trabajar directamente los ~ondea mineros, 

de tal maner"a es una explotadora de mtn•s; y una 

autentica 

minas. 

institución re~accionaria habla da Avlar las 

Finalmente la Ordenanza de Minas de 1783 en •l 

tttúlo 15, se ocupa dal fondo y Banco de Avics·de Mina• y 

crea la estructura de un verdadero 

el cual Yecibe laa pl•ta& • bajo 

b•nco ra~accionario, 

precio, no percibe 

interés, tiene como g•rantía los frutos da las minaa, 
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no la mina misma, deja la administracidn de la mina 

al minero, y se limita a vigilar la inversión da los 

fondos nombrados al efecto da un tercero. 

El Banco de Monte de Piedad, surgió como una 

fundación privada de Don Pedro Romero de Terreros, Conde 

de Regla, aprobada por Real Cédula de 2 da junio de 1774, 

su capital de 300,000.00 pesos; debía dedicarse a la 

concesión de préstamos pequeños, con garantía prendaría 

a personas necesitada&. (7) 

Años después (1879-1881>. Este balance empezó a 

operar como institución de emisidn, mediante la entrega 

de certificados por depósitos confidencialea qua hacían 

en ella, que tenáan, al car~cter de documentos pagaderos 

al portador y a la vista. Esta institución sufrid 

diversas vicisitudes y en 1879 transTirid su Tacultad de 

emisión a un nuevo banco da emisión, al Banco de Fomento 

que Tracaao r~pidamante. 

La Independencia. Una vez iniciado el proceso de 

independencia, surgieron diversos, intentos para la 

organización de instituciones de crédito. 
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Da éstos, deba mancion•r••• el Banco da Avío, qua •• 

debía dedicar al fomento de la industria nacion•l 16 de 

octubre de 1830 y que fue disuelto en 1842>. 

De la misma época es el Banco de Amortización de la 

moneda, creado el 17 da enero de 1837 que debía amortizar 

diversas clases de monedas y emitir cédulas; pero 

tampoco, debió tener gran •><ito, en cuanto fue suprimid• 

por la Ley de 6 de diciembre de 1841. 

Otros proyectas, ni siquiera llegaron a cuajar en 

realidad, puede decirse que, la iniciativa particular del 

capital ewtranJero iba a realizar lo que las leyes na 

pudieron hacer. Al amparo del Cddigo de Comercio de 1854 

se constituyd el primer banco de características 

modernas, al obtener Dan Guillermo Newbold, el 22 de 

Junto de 1864, el establecimiento y matrícula del Banco 

de Londres, Mé><ico y Sudamerica, que originalmente se 

encontraba establecido en Londres, paro con autorización 

para fundar sucursales 

sudamericanos. 

en Mé>< ice y en ot'ros p•íses 
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La escritura pública de esta sociedad se redacto el 

2 de mayo de 1864. Este banco funciono como de emisión 

desde el principio hasta que ea constituyó el a~nco 

de MéMico con el monopolio de la •misión de billetes. 

El banco de Londres, sufrió una grava crisis, 

suscitada por la concesión del monopolio de emisión 

de billete al Banco Nacional de MéKico, hecha de acuerdo 

con las disposiciones del nuevo Código de Comercio de 

1884. Esta cuestión se resolvió prActicamenta para una 

trasacción auspiciada por el gobierno, que consistió 

en escancia en la adquisición de una concesión para la 

emisión de billetes, que tenía el fracasado Banco de 

Empleados el 27 de agosto da 1886 de acuerdo con el nuevo 

contrato celebrado con el gobierno quedo autorizado para 

continuar como banco de emisión. 

El Banco Nacional MeMicano, surgió en virtud del 

contrato celebrado entre el gobierno meMicano y el 

representante del Banco Franco Egipcio co~o banco de 

emisión, descuento y depósito y empezo sue operaciones el 

27 de marzo de 1882. Con supervisión de la Secretaria da 

Hacienda. 
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El Banco Marcanti 1 nace an oposición al Banco 

Nacional MeKicano, h•biandose suscrito •• capital casi 

intagramente por eepañoles. Sus estatutos ae p~blicaron 

el 6 de octubre de 1881 e inmediatamente empezó a 

Tuncionar como banco libra. La competencia entre ambos 

bancos provocó una diTácil situación del Banco Nacional 

Mexicano, sin embargo, ase banco fue salvado gracias a la 

actuación de Banco Mercantil que admitió los billetes de 

aquél, y éste fue el primer paso para la ~usión de ambos. 

Los hombres pensadores de ambos establecimi•ntos, 

comprendierón que era imposible, la marcha de loa dos, 

bajo la base de competencias y hostilidad; y que una 

tenía lo que al otro le faltaba y las dos instituciones 

se complementaban. 

El Banco N•cional tenia la Tacultad legitima da su 

emisión garantizada por una Ley y el Banco Mercantil y 

del Comercio da la República. Estas cuestiones induJerdn, 

como ya se había mencionado, a ambos bancos a .una fusión 

total, cuyo convenio fue apYobado por la Ley de 31 da 

mayo de 1884, desda entonces se conoce como Banco 

Nacional de MéMtco 

hoy. <Bl 

y que continúa funcionando hasta 
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En la época del gobierno del general PorTirio Oiaz, 

durante el período da 1896-1900, fue cuando antr•ron en 

Tunción en el país 18 bancos de emisión, y no ob•tanta 

que MéMico aún era Joven en esa materia, loa billete& 

bancarios circulaban an todo el tarritorio y eran 

recibidos por el público sin el menor escrúpulo, sin 

embargo, para alejar la la posibilidad da una crisis, Don 

Por~irio Diaz había atendido cuidadosamente a fijarla a 

la circulación fiduciaria ciertos límites de prudencia. 

Esa afirmación Tue engañosa, ya que no él sino los 

redactores del articulo 16 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, habían fijado esos limites al precisar que la 

emisión de los billetes no podría exceder del triple del 

capital social eTectivamsnte pagado, ni tampoco podría, 

unida al importe da lo& dapdsitos reembol•ables a la 

vista o a un plazo no mayor da tras diaa, aKceder de la 

existencia en caJa, en dinero eTectivo e en barra& de oro 

o de plata. 

Cuatro años después, el propio Oíaz, al referirse a 

la gran depresión que poco antes había ocurido en el 

mercado monetario interno, por haberse extraído d•l 

numerario circulant• una suma qua la acu~acidn no había 

sido suTicienta a ccmp•nsar; lo qua proveed al alza del 
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tipo de interés bancario y la ca&i paralización de laa 

transacciones, subrayó que todas las instituciones de 

crédito que funcionaban an al país habían colaborado a 

remediar los efectos de tan severa crisis, y que en •1 

curso del cuatrienio a que se refería su informe (1900-

1904> habían sido otorgadas 12 concesiones para la 

fundación de Bancos Refaccionartos y Bancos Agrícolas e 

Hipotecarios y que todos ellos ya estaban operando. En 

lo relativo a Bancos de emisión,dijo que eran 26 los que 

estaban funcionando, así como también informó que para 

darle facilidades al comercio le había otorgado concesión 

a una empresa <la Compañia Bancaria Anglo-Mexicana>, en 

la que estaban representados el Banco Central Mexicano y 

el Banco Mercantil de Veracruz, para el establecimiento 

de Almacenes Generales de Depósito en la ciudad de MéKico 

y en el puerto de Veracruz, y que hizd una concesión 

igual a la Compañia del Ferrocarril. Muelles y Almacenes 

de Veracruz, para que se establecieran en el puerto de 

Progreso en el Estado de 

almacenaje, observado o 

Vucatán, esos servicios de 

prescrito en la .ley sobr"e 

Almacenes Generalas de Depósito, considerándolos como 

institucionaa cr6ditici•B y Tacultandolas para hacer 

préstamos y emitir bonoQ de prenda y certi~icados da 

depósl to. 
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En el año de 1908 se presentó una escasez d• ~ondea 

para créditos al comercio y a la industria. Una da las 

mani-Festaciones de esa carencia Tue la crisis yucateca 

provocada por el precio tan bajo a que Jlegd el hanequens 

al agravarse la crisis los hacendarios acudieron a loa 

bancos Yucatecos y Mercantil de Yucatan en Demanda de 

dinero, así para cultivar como para ewportar el muy 

depreciado henequén; pero esas instituciones no pudiendo 

ni prestar ni cobrar las sumas que los henaqueneros les 

adeudaban, se apresuraron a procurar el apoyo del Banco 

Nacional de México para Tusionarse y constituir el Banco 

Peninsular, lo que llevaron al cabo en los primeros meses 

del referido año 1908. 

Pues bien, durante esta época en la que los elogios 

a la persona y a la política patriarcal de Don PorTirio 

Oíaz -fueron m~s abundantess pues él era el -factor de la 

"holgura econdmica 11 que disTrutaba la nación, ya que a 

ese hombre y a nadie mAs se debían las ewcelantes normas 

a la& que habiansa ajustado las instituciones "de crédito 

cuyos avances aran obvios. así como la adecuacidn a sue 

servicios a lae necesidades y requerimientos de la 

agricultura, el comercio y la industria. 
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En el ocaso d• la "dict•dura rapublican•" surgi•ron 

a la vida meKicana dos banco& m~s en 1910 al Hipot•c•rio 

y Agrícola del Pacifico, y otro en 1911 al Esp•ñol 

Re.faccionario. 

Tras de treinta y cinco años de la omnipotencia, 

PorTirio Oíaz dimitid al cargo de presidente el 25 de 

mayo de 1911. 

Ahora la Revolución que desda el 20 de noviembre de 

1910 enarbolaba como bandera los principios de Sufr•gio 

ETectivo No Reelección, 

pode~. (91 

estaba en marcha para tomar el 

Dicho movimiento trajo una serie de cambios muy 

drásticos en el sistema bancario meKicano y muchos de los 

bancos quebraron a partir de 1912. 

Venustiano Carranza aTirmó en 1913 que habría qua 

cambiar el actual sistema bancario, evitando ~l inmoral 

monopolio de las empresas particulares que han absorvtdo 

por cientos de ~ñoa todas las riquezas públicas y 

prtvadaa de M•xtco. 
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Ya de hecho se había evitado anteriormente la 

emisión o el derecho de ami&idn, mejor dicho, da papel 

moneda, que debe ser privilegio eKclusivo de la Nación. 

Al triunfo de la Revolución, ésta establecer~ el 

Banco Unlco, el Banco da Estado, logr.indose, de ser 

posible, la desaparición de toda institución bancaria que 

no sea controlada por al Gobierno. 

El banco de Eatado, que fue el Banco de México se 

rigió por la primera Ley Org~nica de 25 de agosto de 

1925 y que empezó a operar el 

dicho año. < 10) 

de septiembre de 

En el periodo comprendido de 1914-1925, eKactamente 

el 4 de abrl l de 1916, fue constituida una Comlaldn 

Monetaria, con facultad para recoger, conservar y 

administrar loa ~endes designados por el gobierno p•ra 

regularizar y garantizar la circulación interior y servir 

de conducto al gobierno para lanzar y retirar·la •miatón 

de moneda Tiduciaria. Y en el mismo año <l'i11b> La 

Comisión Reguladora a Inspectora de Instituciones da 

Crédito queda insubaistente y sus Tuncionas las realiza 

ahora la Comisión Monetaria. 



31 

La Constitución de 1917, en su artículo 28, 

incorporó un principio importante ,·aconocido an todoa loe 

estados modernos, an el sentido de que la emisión de 

billetes y la acuñación 

Gobierno Federal y se 

da moneda, sería facultad del 

encargaría al Banco Central¡ 

continuando el ser Tacultad del Congreso Federal legislar 

en materia bancaria, conTorme al artículo 73, fracción X. 

De 1921 a 1925, algunas de las principales leyes del 

sistema bancario mexicano fueronz la Ley de Moratoria, 

para los deudores de bancos hipotecarios, de 31 de mayo 

de 1924, la Ley sobre Bancos Refaccionarios, de 30 de 

octubre de 1924, an al mismo año el 29 de diciembre, el 

Decreto que erad la Comisión Nacional Bancaria, otra Lay 

General de Institucton•s da CYédito y Establecimiento 

BancaYios, da 21 dll marzo de 1925 y, porsupuesto, la L•Y 

que CYeó el Banco de México, 

28 de agosto de 1925. 

como Instituto CentYal, da 

A paytiY de t92ó y hasta 1932 en la Ley publicada 

el 28 de junio d• ase a~o en el Diario OTicial de la 

Federacidn astabl•c• •n su artículo las siguient•• 

clases de institucion•• de cYédito: 
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Las Instituciones Nacionales de 

que 

Crédito y las 

ln&titucionas da Cr6dito y 

operaciones aiguienta•1 

a) Recibir depdsitos a la vista o a plazo, o con 

previo aviso, menos de 31 dias. 

b) Recibir depósitos en cuenta de ahorros. 

e) Expedir bonos de ca Ja y emitir bonos 

hipotecarios. 

d) Actuar como ~iductarias. 

En otra reforma que se publicó en el Diario OTicial 

de la Federación del 31 de diciembre de 1932, se 

agregaron las instituciones de capitalización, las cuales 

además de realizar las operaciones anteriormente Tueron 

mencionadas podrían celebrar contratos de capitalización. 

-fue 

Otra de las leyes importantes para la 

la Ley Genar•l de Instituciones 

banca ma>e i cana 

da Crédito y 

Organizaciones AuMili•res, da 1941 1 con aua· móltiplea 

reTormas, hasta la da 1978 en donde se incorporó el 

concepto de banca múltiple, siendo éste al período da 

consolidación y crecimiento del sistema 

nuestro país. (11) 

bancario de 
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Es a partir de 1982 y hasta 1990, la época que se 

caracterizó por la nacionalización de la banca, momento 

en el cual se euacltan dudas en relación a si ea 

nacionalización, si •• astattzacldn, si es eMpropiacidn, 

etc., sin embargo, sea lo que Tuera, tiene una 

determinada concepción politica-económica, pues Tuera de 

ésta es imposible siquiera imaginarla. Es aquella según 

la cual corresponde al Estado una participación decisiva 

en la dirección de la vida económica de una nación y esa 

participación llega hasta el punto de que le corresponda 

impedir que los particulares posean y administren sus 

empresas para asumir el 

empresario. 

El l de septiembre de 

mismo Estado el papel de 

1982, el Presidente de la 

República establece por decreto la nacionalización de la 

banca, concretandoaa a nacionalizar la misma, a través da 

una expropiacidn del patrimonio de las inatiucione& da 

crédito, mediante el pago de una indemniz•ción a sus 

accionistas, previa ent..-ega de sus acciones, -la toma de 

posesidn inmediata de l•a instituciones y de aus bi•n•s y 

la sustitución de los drganos de administracidn. 
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En realidad podemos establecer que la mencionada 

nacionalizacldn de la b•nca meKtcana, no Tue por razones 

ideológicas, Tue producto del estado económico en el qua 

se encontraba la nación y el mal uso del poder de los 

bancos y tuvo por objeto el facilitar salir de la crisis 

econdmica y sobre todo asegurar un buen desarrollo y 

equidad para alcanzar las metas TiJadas. 

La reglamentación jurídica de esta etapa Tue muy 

importante pues, surgid la Ley Reglamentaria del Servicio 

Públ tea Banca y Crédito de 1982, otra publicada en el 

Diario Oficial de la Federación en 1985, una nueva Ley es 

la Orgánica del Banco de MéMico que lo transformó de 

Sociedad Anónima a Organismo Público Descentralizado, así 

como, numerosas a las leyes aplicables al sistema 

bancario meKicano. <12> 

La última etapa se con~igura a partir de mayo de 

1990, en que se tomó la decisión de volver nuevamente al 

sistema mixto de oparacidn de los bancos, se· derogd el. 

p.1.rra<fo quinto del articulo 28 Conatitucional, se 

promulgó un• nuev• Ley de Instituciones de Crédito, se 

reformaron tod•• la• l•Y•• que regulaban •l •i•t•m• 

financiero maKicano para cambiar el concepto da concasión 
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por el de autorización; no sólo se debería continuar con 

la promulgación de nuevas leyes y reformas a las 

mismas, sino también tendrían que eMpedirse Decretos para 

la transformación de las Sociedades Nacionales de Crédito 

en Sociedades Anónimas, tendrían que modificarse también 

las Leyes Orgánicas de las Instituciones de Banca de 

Desarrollo, y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

debería modificar loa reglamentos organices de las 

mencionadas instituciones. 

En 1991 se expidieron reglamentos interiores de las 

Comisiones Nacional Bancaria y de Seguros y Fianzas. 

En la actualidad el sistema bancario mexicano esta 

atravesando un período da cambios importantes ya que los 

banqueras de hoy viven sn constantes modi~icaciones desda 

la denominación de la institución hasta las diversas 

modi~icaciones e in~luencias eMtranJeras, así como la 

creación de nuevas instituciones tanto 

internacionales. (13> 

nacionales como 
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CAPITULO U 

EL SECRETO PROFESIONAL 

2.2.- CONCEPTO 

El secreto pro~••icnal, ee aquel que deban guard•r 

los pro"feeiontsta•, •carca de hechos de que han t•nido 

conocimiento por •l aJercicio de su pro"fe&ión. (1 > 

La palabra 1'8ecrato'' viene del vocablo latín 

Secrétum, es decir, lo oculto, lo ignorado y a• una 

derivación del verbo Secernere, que signiTica segregar, 

separar, apartar. El Diccionario de la Lengua Española 

Jo de.f!tne como, "lo que cuidadoeamanta. •• ti•n• 

reservado y oculto". 

Esa re•erva viene a ser una 

ejemplJTicarsa d• la siguiente manera: 

conducta que puada 



40 

La existencia da los hechos. circunstancias, documentos 

o situaciones; el conocimiento que de ellos tienen uno o 

varios individuos; la obligacidn que tienen dichos 

individuos 

terceros. 

de no transmitir dichos conocimientos a 

El secreto profesional es un concepto de relacidn 

que indica: "E:! límite puesto por una voluntad 

JUridicamente autorizada a la cognoscibilidad de un hecho 

o una cosa, de 

ocultos a toda 

modo que estén destinados a permanecer 

persona distinta del depositario, o 

almacenes , de aquéllos a quienes no lo revele el que 

ti ene poder de hacer desaparecer las 1 imitaciones". C2> 

El secreto profesional está basado en la ética 

pro~esional de quien conoce determinados hecho& y en las 

reglas de orden público que establece la 

proteger la vida privada o la seguridad 

sociedad para 

Jurídica da 

las personas qua han puesto en conocimiento de 

los pro-fesionist•s, hechos o datos. <3> 

Es necesario habla,.. de ética para comprender 

el pol'"que de gu•rda~ silencio ante determinados hachos y 

que es deber de los proTesionistas llevarlo a cabo. 
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El término ética proviene del griego ethike, 

derivado de ethos, costumbre; tenemos que la ética 

profesional se apoya evidentemente, en las reglas de la 

mo1·al y de la 

es que tiende 

ética en general; pero su característica 

a regular especialmente las actividades 

particulares de una profesión. Algunas reglas se refieren 

propiamente a una conducta moral y otras a su vez, tratan 

de velar por las conductas que se relacionan con el 

honor, el decoro y la dignidad profesionales. 

Las fuentes reales de la ética y de la moral 

profesional las encontramos, en primer lugar, en la 

conciencia moral y después, de manera más concreta en las 

necesidades sociales que la profesión tiende a satisfacer 

y en los valores o fines que tiende a realizar. 

Las fuentes ~ormales se encuentran en los Cddigos de 

Ettca de los Colegios de 

costumbres, an documentos de 

eminentes de Hipdct"'ates o 

Profesionistas, en usos y 

algunos 

con los 

particulares 

M~ndamientos 

del Abogado de Couture y, en el compromiso que se 

Tormular, un Juramento cuando recibimos el 

titulo que nos acredita para ejercer nuestra profesión. 
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Pa,.a un prof'esional su desat"rollo moral como pet"sona 

se realiza, en gran medida, a través de su desarrollo 

moral prof'eaional, •• decir, quien no cumple los debet"es 

de su prof'esión, sa traiciona asi mismo y traiciona a su 

voc:acion. 

Por lo tanto, el prof'esionista está obligado a 

guardar los sect"etos que conozca como consecuencia de su 

actividad prof'esional¡ el secreto proTestonal es un deber 

Trente a los clientes y un derecho Trente a terceros 

cuando pretendan que incurramos 

violación. <4> 

injustif'icadamente en su 
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2.2.- DISTINTOS ORDENAMIENTOS QUE LO REGULAN 

a> El Código Civil para el Distrito Federal. Regula 

en el artículo 2590 las obligaciones y responsabilidades 

del profesionista para con las personas al señalar que: 

" El pt"ocurador 

contraria los secretos 

o abogado que revele a la parte 

de su poderdante o clienta, o 

le suministre documentos o datos que lo par Judtquan, 

de todos los daños y perJuicios, será responsable 

quedando, adem~s, sujeto a lo que para estos casos 

dispone el Código Penal''• CS> 

b) Ley Reglamentaria del artículo SQ Constitucional, 

<Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 26 de mayo de 1945> comunmente conocido como Ley de 

Profesiones. Dicho ordenamiento señala en su artículo 36, 

derechos y deberes del pro~esionista en el ejercicio da 

sus funciones como tal: 

Todo pro~esionieta estará obligado a guardar 

est~ictamente al secreto da los asuntos que se le con~íen 

por sus clientes, salvo los informes que obligatoriamente 

establescan las leyes respectivas ''• {6) 
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e> Ley Federal del Trabajo. En esta ley el secreto 

se presenta como elemento de confianza que determina en 

mucho el nexo entre empreea y trabajador, de tal manera 

que, a veces, el daaconocimiento de ciertos sacretoa por 

el trabajador merma su rendimiento en perjuicio da la 

empresa. Por ello la Lay supone la obligación de éste 

de guardar escrupulosamente los secretos técnicos, 

comerciales y de fabricación de los productos a cuya 

elaboración concurra directa o indirectamente, o de los 

cuales tenga conocimiento por razón del trabajo 

que desempeñe; así como los asuntos administrativos 

reset·vados, cuya divulgación puede causar perjuicio a la 

empresa <articulo 134, fracción XIII>. 

El articulo 47, fracción IX del mismo ordenamiento 

establece como causa de rescisión de la relacidn del 

patrón, revelar el trabajador los secretos de Tabricacidn 

o de carActer reservado, con perjuicio de la empresa. 

Encontramos una disposición ~naloga en el artículo 46, 

.f1~acci ón V, inciso e> de la Ley Federal de los 

tr'abaJadores al servicio del Estado. (7> 

di El Cddlgo de Procedimientos 

Distrito Federal. En su artículo 288, 

Civiles para el 

excenta de 1 a 
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obligación de prestar •uKilio a los tribunalae en la 

averiguación da l• verdad, a las personas que deban 

guardar secreto proTasional, en los ca&o& an que ea 

trata de probar contra la parte con la que estén 

relacionados. 

"Los terceros est.in obligados en todo tiempo a 

prestar auxilio a los tribunales en la averiguación da la 

ver-dad. En consecuencia, deben, sin demora, SKhibir 

documentos y cosas que tengan su poder, cuando para 

ello Tueren requeridos. Los tribunales tienen la -facultad 

y el deber de compeler a terceros, por los apremios m~s 

obligacidn; y eTicaces, para que cumplan con esta 

en caso de opoatcidn, oirc1.n las razones en que l• 

-funden y resolver.in sin ulterior recurso. De la 

mencJonada obligación estc1.n aKcentos los ascendientes, 

descendientes, cdnyuges y personas que deban guardar 

secreto proTesional, en el caso en que se trate de probar 

contra la parta con la qua set.in relacionados". <S> 

e> La Ley del Notariado, En su artículo 31 dispone 

que: 

"Los notarios en al ejercicio de su prof'esión, deben 

guardar reserva sobre lo pasado ante el loe y est.an 
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sujetos a las disposiciones del Código Penal sobre el 

secreto proTesional, salvo los inTormes obligatorios 

que deben rendir con sujeción a las leyes respectivas 

y los actos 

Públ ice de 

enterarse las 

en el los y 

que deban inscribirse en el Registro 

la Propiedad, de 

personas que no 

siempre que a 

los cuales podr~n 

hubiesen intervenido 

del notario 

tengan algún interés legitimo 

juicio 

en el asunto y que 

no se haya ef'ectuado la inscripción respectiva". <9> 

f') El Código Fiscal de la Federación, en su 

articulo 69, establees la obligación del personal 

oTicial que i ntel""venga 

a la aplicación de 

de guarda1- absoluta 

a las declaraciones 

los contrtbuyentae 

en los tramites relativos 

las disposiciones tributarlas, 

reserva en lo concerniente 

y dates suministr•doa 

o por tercero& con 

po~ 

el los 

relacionados, así con los obtenidos an el ejercicio 

de las .facultades de comprobación. <10> 

g> La Ley Federal de Responsabilidades da los 

Servi_dores Públicos. Dispone en su artículo 47, Tracción 

IV , que todo servidor público tendrA la obligación de : 



"Custodiar y cuidar la documentación e 

que por razón de su empleo, cargo 
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i nf'orm•c 1 d n 

o comisión, 

conserve bajo 

impidiendo 

destrucción, 

o 

su cuidado o a la cual 

evitando el uso, 

tenga accaao, 

la sustracción, 

ocultamiento o inutilización indebida de 

aquéllas", <11> 

h> La Ley del Mercado de Valores. Regula el secreto 

que se conoce con el nombre de bursátil, la cual 

dispone en su artículo 72, lo siguiente: 

''Las 1nstttuciones para el depósito de valores no 

podran dar noticia de los depósitos y demás operaciones, 

sino al depositante, a sus representantes legales o a 

quien acredite tener interés legítimo; salvo cuando las 

pidiere la autoridad Judicial en virtud de providencia 

dictada en Juicio en el que el depositante o beneficiario 

sea parte o acusado, o a las autoridades hacendarias 

~ederales por conducto de la Comisión Nacional de Valores 

para ~ines Tiecales. 

Las instituciones para el deposito de valores 

tendrán la obligación de proporcionar a la Comisidn 

Nacional de Valoree, toda clase de informacidn y 
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documentos que les solicite en ejercicio de sus Tunciones 

de inspección y vigilancia que corresponden a eata. Los 

Tuncionarios de las instituciones para el depósito de 

valores serán responsables por violación del secreto que 

se establece en este artículo y las propias instituciones 

estaran obligadas, en caso de revelación de este secreto 

a reparar los daños y perjuicios que con ello se 

causen". 

Las casas y agentes de bolsa también quedan sujetos 

al sigilo que caracteriza su profesión, y en tal sentido 

el articulo 25 del citado ordenamiento, determina que no 

podr~n dar noticia de las operaciones que realicen o en 

las que intervengan, salvo las que les solicite el 

cliente de cada una de éstas o sus representantes legales 

o quien tenga poder para intervenir en ellas. (12) 

i> La Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en su 

~rticulo 126 señala que: 

11 Los 1 nformes que 1 as instituciones de -Fianzas 

adquieran respecto a los solicitantes de garantías o de 

quienes o-Frezcan contra garantías, seran estrictamente 

confidenciales, aun cuando se refieran a infracciones de 
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leyes penales, y se considerarán solicitados y obtenidos 

con un ~Jn legitimo y para la protección de intereses 

p~blicos, sin estar suJetos a investigación comercial''. 

(J3) 

J) Código Penal para el Distrito Federal. Dispone en 

relación al secreto lo siguiente: 

'' Articulo 210. Se aplicará multa de cinco 

cincuenta pesos o prisión de dos meses a un año al 

que sin Justa causa, con perjuicio de alguien y sin 

consentimiento del que pueda resultar perjudicado, revela 

a lgün secreto o comun.icaci dn t"'eservada que conoce o ha 

recibido con motivo de empleo, cargo o puesto". 

" Artículo 211. La sanción será de uno a cinco 

a~os, multa de cincuenta a quinientos pesos y suspensión 

de pro~esidn, en su caso, de dos meses a un año, cuando 

la Yevelación punible sea hecha poY peYsona que p~eeta 

servicios proTeeionales o técnicos o por Funcionario 

o empleado público, o cuando el secYeto revelado o 

publicado sea de caracter industrial". (J4> 
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2.3,- SANCIONES CIVILES V PENALES EN CASO DE VIOLAR 

EL SECRETO PROFESIONAL. 

Las sanciones por violación del secreto inherente a 

los servicios proTesionales se llevan a cabo de la 

siguiente manera: 

Las civiles que presuponen un daño v perjuicio al 

depositante o quien está solicitando el servicio que por 

su mtsma esencia admite resarcimiento por parte del 

pro~esionista que le está prestando dicho servicio o 

comet1do, <Artículo 2590 del Código Civil Para el 

Distrito Federal) en el caso bancario es la institución 

quien deberá responder por los daños y perjuicios 

causados por la violación del secreto que deben guardar 

los bancos. 

Todas las sanciones civiles relativas a la violactdn 

del secreto proTestonal serán indemnizada& por loe 

daños y perjuicios que se originen con motivo de 

dicha revelación. 

Las penales aluden a la responsabilidad rigurosa que 

considera la violacidn como delito de peligro (articulo 

210 y 211 del Código Penal para el Distrito Federal>. 
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Penal 

embargo como puede observarse, el 
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Código 

crea un tipo delictivo muy general que puede 

abarcai- la conducta de muchas personas y en el que puede 

caber ciertamente la violación del secreto bancario. 

Con-forme a este ordenamiento, la violación del 

secn:ito bancario no constituye delito si ésta no produce 

per Ju1 cio. <15) 

Es necesario mencionar que dentro de el Derecho 

Español se encuentra una Ley de Partidas que castiga 

severamente al abogado que descubra a lñ parte contraria 

los secretos de su cliente. A esta -falta se le denomina 

prevaricación que proviene del latín prevaricatio que 

qu1e1·e decir '1 tanto aliado, como traidor''; y se lleva 

acabo cuando el abogado revela secretos con-fiados o bien 

muestra documentos a la parte contraria, ya sea con el 

fin de que "quella se ampare por ser conocido suyo 

o bi~n para recibir honorarios de ambas partes; lo 

cual constituye una vtolacidn al secreto profesional y 

traicidn al título que le honra. Y que es castigado 

con la prohibicidn del ejercicio de su pro~esiOn. (16> 

Algo similar sucede con los notarios cuando revelan 

lo conTiado por su cliente o bien que permitan que el 
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protócolo sea visto por persona extraña a él su asistenta 

o su cliente o apoderado, ya que el notario es un 

servidor público y está impedido de revelar lo que 

conoce; su indiscreción trae consigo hasta la perdida de 

su patente como notario. <17> 

Otro tipo da sanciones que se imponen 

las administrativas, las cuales admiten colegir 

son 

la 

responsabilidad del sujeto activo en términos pecuniarios 

a favo1~ de la administración pública Teder'al. Eat•s 

sanciones son impuestas a los empleados públicos que 

tmcurren en la violación de sect·etos que competen a la 

oficina para la que trabaja. <IB> 
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CAPITUL.O 111 

EL SECRETO BANCARIO EN LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES DE CR~OITO Y ORGANIZACIONES 

AUXILIARES 

3.1.- DISPOSICIONES APLICABLES 

Como marco de entrada a lo Que se reTiere el tema 

del ~ecret.o bancario, podríamos int,..oducir lo que se 

conoce en sí como secreto bancario; aunque la doctrina 

no es uniforme en lo que al concepto de dicho secreto 

se ,..e-fiare, ya que e~isten opiniones en el sentido de 

considerarlo como un deber o bien como una obligación. 

Sin 

el cJeber 

embat"go, el secreto banca,-to 

que tienen las tnstituc:tones 

se conoce como 

de crédito, 

abst~nerse de proporcionar tnTormac:ión de los- depósitos, 

o cualquier tipo dA operac:tones, salvo 

cuando lo disponga la ley o Jo -f"acul te el 

mismo cliente o en los casos de e>ecepctón que 

establesc:a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
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con case en SUB .faculta des de t nterpretac: i ón 

administ1~attva que le concede la Ley Bancada. (1) 

Ahora bien, aunque la doctrina no haya precisado el 

content do del secreto bancario encontramos que, deba 

hacerse a oartir del articulo 105 de la Ley General de 

lnstJtuciones de Crédito y Organizaciones auMiliares; el 

secreto bancario Tue rer.onocldo en el artículo 93 de Ja 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

de 1q95 y ~ su vez quedó plasmado en la nueva Ley de 

Instituciones de Cr•dtto de 1990 en el articulo 117, que 

conserva ,~elativamente el mismo t.e>'to que desde la Ley de 

19q¡ ha regido esta materia. <2> 

" Art 1 culo 117. - Las i nst i tuc:iones de c:rédi to en 

ntngún caso podra dar noticia o in-fot·mación da los 

depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones, 

sino al depositante, deudor, titular o beneficiario que 

co..- 1·eaponda, a sus representantes legales o a quienes 

tenga otorgado poder para disponer de la cuenta o para 

1ntei,..venir en la operación o servicio, salvo cuando las 

pudieren, la auto..-tdad Judicial en vir-tud de providencia 

dt eta da en juicio en el que el titular se~ parte o 

acusado y las autoridades hacendar i as f'eder-ales. 

por conducto de la Comisidn Nacional 8anc.;iria, para 
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Tinas 'fiscales. Los empleados y -funcionarios de las 

i nst.i tuciones da eré di to seran responsables, en los 

términos de las disposiciones aplicables, por vjolación 

del secreto que se establece y las instituciones estar.in 

obligadas en caso de revelación del secreto, a repar"a1· 

los daños y perjuicios que se causen. 

Lo anterior, en -forma alguna a-fecta la obligación 

que t1enen las instituciones de credito de proporcionar a 

la Com1sJón Nacional Bancaria, toda clase de in-formación 

y documentos que, en el eJercicio de sus funciones 

de inspección y vigilancia, les solicite en relación 

c:on las operaciones que celebren y los servicios 

que pr--esten". (3) 

El articulo 105 de la Ley de Instituciones de 

Crédito establece lo siguiente: Las instituciones 

deposilat·ias no podrán dar noticias de los depósitos y 

demds operaciones, sino al depositante, deudor o 

benef 1 et CH'" I o. a sus representantes legales o a quien 

tenga poder para disponer de la cuenta o para intervenir 

P.n la operación; salvo, cuando las pidieren la dutoridad 

judicial, en virtud de providencia dictada en Juicio en 

el que el depositante sea parte o acusado, y las 

"1utot· ida des hacendar i as fedeYa.l es por conducto de la 



Comlsión Nacional Bancaria 

Tiscales. Los funcionarios 
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y de Seguros, para Tinas 

de las instituciones de 

Crédito, aerán responsables, en los términoa de la Ley, 

por violación de secYeto que se establece y las 

instituciones estar.in obligadas, en caso de revelación 

de secreto, ~ reparar los daños y perjuicios Que se 

C.,lusen". 

Lo anterior, en .forma alguna, afecta la 

obligación que tienen las instituciones de crédito 

y organizaciones aux i 1 tares de proporcionar a la 

Comisión Nacional Bancaria y de seguros, toda clase de 

Ln~ormaclOn y documentos que, en ejercicio de sus 

~unciones da inspección y vigilancia, les solicite en 

relación con l~e operaciones que celebren. (4) 

Las disposiciones anterto..-es son las más 

comunmente aplicables a lo que se reTiere el secreto 

bancario en si, sin embargo se complementan como por 

ejemplo el articulo 107 de la Ley de Instituciones 

de Crédito, en el cual se menciona que el banco 

está obligado a remitir mensualmente al cliente una 

información sobre al estado de su cuenta, así como, 

prevenir a su el lente de la -fecha del corte de la 

cuenta y además deberán dichas instituciones acatar 
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dispos1c1ones Que dicte al Banco de México oyendo la 

cptnión de la Comisión Nacional Bancaria. 

Cabe mencionar que en el ~rtículo 103 excluye a 

la Ley de 1 a obligación del secreto, ya que loe 

que tienen 

comprenden 

poder para disponer de la cuenta, se 

todos aquéllos que han sido autorizados 

por el titular para hacer disposiciones de su 

cuenta. Naturalmente que si 

interv~n1r en 

repre:isentac:j dn, 

de la misma. (5) 

una operación 

automáticamente, 

se concede poder para 

de Ct"édi to, esta 

permite obtener datos 
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3.2.- ANALISIS DEL ARTICULO 105 

La Ley General de Instituciones de Crédito en su 

articulo 105 menciona Jo siguiente: 

11 Las Instituciones depositarias no podr-án dar 

noticias de los depósitos y dem~s operaciones, sino al 

depositante, deudor o beneTiciario, a sus repr"esentantes 

legales o a quien tenga poder para disponer de la cuenta 

o para intervenir en la cuando las 

pidieren, la ~utorid~d Judicial en v1rtud de providenct~ 

01ct~da en Juicio en el que el depositante sea parte o 

-.1Cll5rld0 y las autoridades hacendarlas federales, por 

conducto de la Comisión Nacional Bancaria V de 

Sequ~·os, para -Fines fiscales. Los funcionarios de 

las Instituciones de Crédito seran responsables, en los 

t~~m1nos dR la Ley, por violación del sect·ato que se 

P.stablece, y las instituciones estaran obligadas en caso 

de revP-lar.tón de secreto a repñrar loa daños y parJulclos 

Que se causen '' < 6) 

El articulo 105 de la Ley de Instituciones da 

c~édito se reTiere en primer lugar a '' noticjas sobre 

deposites y demás operaciones Es, por 

p~ecepto de caracter general aplicable 

lo tanto, un 

toda clase da 
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depósitos y a las demds operaciones bancarias. (7J 

a) Elementos personales del secreto bancario. 

En el at"tículo 105 de la Ley de Instituciones de 

Crédito se ha visto que se regula el secreto bancario 

aplicable a las operaciones bancarias, sin embargo en la 

nueva Ley GeneYal de Organizaciones Auxt 1 tares de Crédito 

no se encuentra ningún precepto que regule el secreto 

p1·of'esional de las organizaciones auxiliares, asi como 

t.=.tmbtén ex tste en capítulo si mi lar al de la 

Lev Bancaria que se llama " De la Protección de 

los Intereses del Público ", pero en ese capitulo 

no hay disposición alguna que el secreto 

que deben guardar los funcionarios y profes tonal, 

emplea dos de las organi~ac1ones au~iliares de crédito. 

En diver"sas ocaslones y con .fr"ecuencla por t"azón de 

su pro-fesión, de su actividad, o de la autorizacic'iri 

~an que cuentan por p~~te de las autc~tdades, para actuar 

_en el marcado -financiero y bancario, estos agentes 

pueden lleg~r a conoce~ muchos de los datos que son 

pYoporclonados a las instituciones de crédito, y resulta 

que también ~orma pñrte del secreto bancario, pues 

ñdquieren este conoctmie~ta en virtud de su actividad; y 
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ademas al actuar como comisionistas lo est~n haciendo 

a nombr'e y por cuenta de otro, realizando mandatos 

aplicados a actos concretos de comercio. 

instituciones, y si actúan a nombre 

oblig•ndo a las 

y por cuenta de 

esas instituciones, el comisionista estara obligado a 

guardar el secreto bancario. 

Por lo tanto también astan obligados a guardar 

el secreto, todos Jos administradores, ~uncionartos, 

empleados y trabajadores de las instituciones, ya que por 

tener dichos cargos, conocen datos, documentos e in~ormes 

que constituyen el secreto bancario. 

Los administradores pueden ser desd• los miembros 

del consejo directivo, directores genar•las, consejos 

delegados, gerentes, gerentes t'"egionales V los 

trabajadores y empleados anteriormente mencionados. (8) 

Todo ello trae consigo una responsabilidad de los 

operadores de las instituciones bancarias, de ahí qua 

se originen las diversas sanciones de car~cter civil y 

oenal que 

bancario, 

se imponen por la vlolación del secreto 

así como los límites que se tienen en 

cuanto a dar 

bancar" tos. 

información de las cuentas o depósitos 
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El sect"eto bancario comprende: Pr'imero, las 

ct~ras de balances, negocios, estados de cuenta y demás 

datos que tenga el banco de eue clientes; segundo, 

datos sobt"e las operaciones en sí, en su conjunto 

o parcialmente; tercero, los hechos conocidos con motivo 

de las operaciones; cuarto, los datos de car~cter moral 

perceptibles a través da las operaciones practicadas; 

v quinto, la opinión misma que el banco tenga sobre su 

el tente. (9) 

tJl Objeto. 

Las razones que tuva el legiglador para obligar a 

las 1nst1 tuc lenes de crédito guardar el secreto 

aue tmponen los servicios que prestan al pUblico, son 

p•·ectsamente pa~a que el sistema bsncario se desarrolle 

en ~arma conventante, por lo que BS indispensable 

er;t.ablecer Ja con~ianza más amplia del público en los 

b~ncos, y esta con~tanza no nodría a~istir si los miumos 

na conservan en secreta los intereses que el propio 

p1..1bl1co les r:on-Fia y que, en materia económica, son de 

e11orme importancia. 

Si l"s instituciones pudieran divulgar las 

operaciones con su clientela, no sólo perda1~ian la 
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con.fi ..:lnza de ésta, sino que podrían causarla muy serios 

perjuicios. 

Por otra p~rte, el banquero necesita conocer 

Ja verdadera situación ~inanciera de su cliente, y 

éste la proporciona sabfendo que su in~ormacidn se 

guardará en ~orma con~idencial. 

De lo BMpuesto, se desprende que la confianza es 

una de las bases 

secreto bancario. 

fundamentales en que descansa el 

Por otra parte, la reserva bancaria no stgntftca 

stlencto plP.no, pues presenta la excepciones siguientes: 

~spectos sobre los cuales ol cliente autori~a publicidad, 

lo re1=erente a los datos Que est~n al alcance de otros 

oor medios de acceso generul; los datos que conoce el 

banco no por razón e~clustva del contrato, como acontece 

can el dom1cilio o el segundo apellido de quien contrata 

con el. 

En ctrcular No. 758 del 28 de diciembre de 

1977, la Com1sion Nacional Bancarta, dio a conocer 

~ l~s instituciones de crédito el ocu~rdo dal entonces 

Comité en junta del 2J de 
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Junio de 1977, Acta Núm. 2104-111 , aprobado por 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante 

oficio 305-III-J-21435 del 28 de noviembre del mismo año 

v que, entre otros aspectos, señala en relación con los 

in-fot"mes que los bancos rinden a terceros acerca de sus 

el ientes, que en los mismos pueden incluir datos de 

carácter general acerca de la actividad d•l informado, 

clase tmportacia del negocio que maneJa, su 

e'l(oertencia en el ramo, solvencia moral y económica, 

etc., pero sin 1 ne luir noticias acerca de la 

naturaleza e importe de los depósitos , inve,..siones, 

1 i neas de crédito, responsabilidades y cualesquiera 

otras operaciones que tenga con la institución 

in-formante, ni respecto del sistema con que acostumbran 

maneJar sus cuentas. < 10> 

el Limites. 

El secreto bancario no alcanza a los datos que el 

banco no haya obtenido, mediante el eJercicto de su 

act i v 1 dad 

distintas a 

el 1ente. 

pr'ofeslonal, ea daclr", por las relaciones 

las que le unen profesionalmente con su 

El anterior es un limite objetivo, pero &Misten 

1 imites subjetivos establecidos en la propia Ley 
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como sigue: 

La Ley menciona que el depositante tiene derecho 

de obtener toda clase de in~ormes sobre su propia 

cuenta, así como todos los datos relativos a la 

situación de la misma. Este derecho no tiene m~s límite 

qua el que regulta de que la obligación y conservación de 

los libros y documentos mercantiles¡ es temporal, como se 

dEitfL''=I.? tfE'l ;tr·t:.:lt:'Lllt1 46 dsl Código de Comercio, y del 94 

de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Otro 1 ími te subjetivo seria qua. lo& bancos 

tienen la obligación de guardar 6ecrato con relación 

a 1 deudor o beneTtctario. Obviamente que no puede 

se,. el deudor de 1 depos i tanta, ya que ello sería 

la negación del secreto bancario, sino que al habla..-

de deudor, deposi tanta o beneficiario la Ley se 

refiere a varias situaciones: habla de depos 1 tanta, 

cuando se trata del titular de un depósito en 

cuenta de chequesi dice deudor, para re~erirse al 

acreditado en una apertura de crédito; y se menciona 

beneficiario para 

al corresponsal 

eeñ•lar o a ese mismo acreditado 

en todo contrato, propio de cuenta 

cor~1ente. En cuanto a los representantes legales la 

Ley señala a los representantes del depositante, del 

deudor o del beneficiario. 
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Precisa que esta calidad esta ~ehactentemente 

establecida, ya que, de lo cont1~a..-10, el banco no tiene 

cor qué proporcionar ningún dato a quien o a quienes Ge 

digan ser representante legal de un cliente suyo. 

Los herederos por ser lo no 

legales ni tienen derecho a obtener, 

datos concernientes al causante. El 

son representantes 

por st solos, los 

marido, por el solo 

hecho de set· lo no es t·epresentante legal de la rnuJer. 

Como representantes legales podemos r.onsiderar, en 

primer lugar, a los administradores y representantes de 

las sociedades mercantt les a los tutor·es de Jos incapaces 

y a los albaceas de las sucesiones a los síndicos, en l·as 

quiebras y en las susoensiones de pago. <11> 

d> Pa,·sonais autoriza das pal""a sol 1 citar informes. 

Las p9rsonas qua tienen uerecho ~ pedir 1 nforme5 

oe los depósitos y dem~s operac1o~es a las instttuciones 

Ct"édi to r1~ conform i d~'ld con el artículo 117, 

deudo1· de la institución; titula•·: 

honef'icíartos a la muerte del titular, representantes 

legales o personas autor 1 zadas por el ti tu lar pal"" a 

int.e,·v~nu· en la cuanta o qn la operación o serv1cio.CJ2J 
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En cuentas mancomunadas o solidarias, tendr.1n 

derecho aquellas personas qua aparescan en dichas cuentas 

con ese carc1ctet·. 

Los apoderados de las personas antes citadas 

también podran solicitar informes, siempre que tengan 

podet· general o especial, conf'orme a los artículos 2553, 

2554 y 2555 del Código Civil para el Dtstriro Federal, 

aolicable en toda la República a las operaciones de 

crédito por disposición del articulo 2Q, fracción IV 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

En MéKico no se ha planteado la posibilidad de que 

los e5posos en la sociedad conyugal puedan solicitar 

in..:01·mes da operacionas bancarias de su cónyuge, pues se 

considera que en este aspecto hay una comunidad de bienes 

ce0tro del patrimonio y por lo tanto, los conyuges tienen 

derecho a pedir i nf'ormes de lüs cuentas recipt·ocafi 

oemostrando l~ existencia de la sociedad conyugal. No 

siendo asi si e1nste separación de bienes, ninguno rJe 

los conyuges puede solicitar inTormación sobt"e 1.:is 

operaciones banca~i~s de su cónyuge, porque cada quien 

administra su patrimonio separadamente. C13J 
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b"ncario no debe ser 

casos, en los cuales 

obstáculo para la 
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el secreto 

supervición 

bancaria y la persecución de delitos, etc., por lo que 

sa han establecido divers~s excepciones que permiten 

a ciertas autoridades recabar directamente de las 

instituciones de crédito, 

secreto bancario. 

informes amparados por el 

l. Comisión Nacional Bancaria. 

De conformidad con el articulo 117 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, este drgano desconcentrado de 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, tiene 

facultades para solicitar toda clase da información y 

documentos que, en el ejercicio de sus funciones de 

inspección y vigilancia, requiera a las instituciones de 

credito en relacidn con las operaciones que celebren y 

los servicios que presten. En caso de que los bancos 

no atendieran las solicitudes de la Comisión , sa 

colocarían en los supuestos del articulo 109 de la 

Ley de Instituciones de Crédito, el cual seXala que, 

1~ v1olacidn de las normas de la presente Ley sara 

sancionada con multa. C14> 
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2. Autoridades Judiciales. 

De acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, son autoridades judiciales federales: 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación; los Tribunales 

Colegiados de Circuito; los Juzgados de Distrito y 

el Jurado Popular Federal y, de c:om~ormidad c:on 

las Leyes Orgánicas de los Tribunales Locales, los 

Tribunales Superiores de Justicia y los Juzgados 

y Pena 1 es. 

CivJ les 

En este orden , las autoridades tanto federales 

como locales establecidas en el país, tienen 

~acuitadas para facultades para solicitar inFormas 

Clir·eoc:tamente de las instituciones de crédito, siempre 

V r:uando se cumplan los extremos que señala el 

at·ticulo 117 de la citada Ley Bancaria, de Que la 

auto~1d~d dtcte crovldencla en Juicio en el que el 

t1tular se~ parte o acusado. 

L<>S autoridades monctonadas en los puntos y 

2, las contempla ewpresamente la Ley Bancaria como 

e~cepctones al secreto bancar1a. (15> 
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3. Procuraduria Gener'al de la República. 

Si bien 1 a Ley de Instituciones de Crédito no 

establece a esta Dependencia dentro de las excepciones, 

la mtsma si tiene facultades para solicitar directamente 

de las instituciones de crédito, los datos e informes que 

necesite para la debida integración de la avel"'1guacion 

penal corl"'aspondiente y la comprobación de los delitos 

qua esa Dependencia tiene encomendados; esto conforme al 

oficio Circular NUm 11683-297, del 9 de abr1 l de 1956, 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, dirigido 

a todas las instituciones de crédito. <16> 

Con el propósito de cuidar el sigilo inherente y 

necesaYia a las ope,...actonea de crédito, y en especial. a 

las relativas a deposites en instituciones bancarias, el 

P1·ocurado1· Gene1·a1 de la República, estableció que los 

Agentes del Ministerio Públ ice Federal, deberán contar 

con el visto bueno, ya sea por parte del procurador, 

sucprocuradol"', O 1 rector General de Averiguaciones Pt·ev ta.a 

o el DiYector General de Control de Procesos y Consulta. 

en el ejercicla de ld acción penal, para reccabar datos 

de las instituciones de crédito. <El citado criterio ~ue 

'1DYObo::JdO par el entonces Comité Nacional Bancaria y de 

Seguros el 29 de julio de 1983 y se dio a conocer a las 
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instituciones en Oficio Circular Núm. 43001-1029 del 8 de 

adosto del mismo año>. (17) 

Existen otras autoridades que no estAn previstas en 

el ya mencionado a~tículo 117 de la Ley de Instituciones 

de Crédito <salvo las autoridades fiscales ~ederales> y 

que a través de diversas interpretaciones de dicho 

n•·ecepto y .:tcuerdos de la Sect·etaria de Hacienda y 

Crédito Público, se ha establecido que pueden solicitar 

tnfo•·macidn de las instituciones de c,.-édito atraves de 

la Comisión Nacional Bancaria las siguientes: 

Secretaría de la Contralor1a General de la rederacid~. 

Con .fundamento en los articulas 32 bts de la Ley 

On1~1n1r;.1 de l.!i ()r1mtn1stracidn Públic~ Federal, JO. y 2l 

de su Reglamento Interior, y 

Servtcio de Vigilancia de 

F'ederdc i ón, esta Secretaría 

16 y 61 da la Ley sobre el 

Fondos y Valores de Ja 

tiene -faculta des para 

solicitar in~ormación a las instituciones de c~éd1to. 

aun cuando este régtmen de eKcepción no esta contemplado 

9n 1~ Ley Bancarta. 

Al resprac:Lo la Sec..-eta,·-l~ de Hacienda y Crédito 

PUblico. conside1·ando los -t=undamentos, anteriores lo 
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resolvió en oficio 305-Ill-4-s-89 del 4 de enero de 

1978, que la citada Secretaría de la Contraloria si puede 

goltcitar a través de la Comioión Nacional Bancarja, 

in~ormactón de Jos bancos relacionada con depósitos, 

servicios u.otro tipo de operaciones que personas morales 

o -físicas tengan o celebren en entidades integrantes de 

la administración pública, o de las personas que hayan 

actuado o actúen con cal"'acte1· de Tuncionarios, empleados 

y/o agentes de la Tede1·ación, q•..1e recauden, administren 

y/o custodien Tondos o valo1·es 

cuidado del Gobierno Federal. 

de la propiedad o al 

De acue1·do con lo e)(puesto, pa1·a que la Comisión 

Nacional Bancaria ~tienda las solicitudes de informes de 

la Seer-etaria de la Contralot·ia, deberán ser únicamente 

sobre las personas que señalo la Secretaria. de Hacienda y 

Creaito PUbl1co en el citado o.ftcto. ClS> 

Contaduría M~yor da Hacienda. 

Es el Ot·gano de Fiscalización del Congreso de la 

Un1ón 1 en los términos del art1culo 3 de su Ley Orgánica, 

Tiene la Facultad de revisar las cuenta pública del 

Gobierno Federal actuando como contralor, y a tal efecto 

puede recibir la in~oYmación que para el caso requiera. 
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Así mismo. de acuerdo con lo dispuesto en los 

ar-ticulos 27 

ouede -fi nea Y 

y 28, Traccidn Il de su Ley Orgánica, 

Yesponsabil1dades a los .funcicnar1os o 

empleados de las entidades por la aplicación indebida 

de las partidas presupuestales, ~alta de documentos 

justificativos o probatot"1os del gasto, etc. En 

JL1stificac1dn a lo anterior, se eatablecio con carácter 

de excepción a lo dispuesto por el artículo 117 de la Ley 

Bancal"' i a, oficio 356-1-9-4895 de la Secretar" i a de 

Hacienda y Crédito Público, del 20 de Junto de 1983 ~l 

que la Contaduría Mayor de Haciendü puede solicitar a la 

Comisión NacJonal Bancaria, la información que necesite 

de las lnstituc1ones de c•·édito par-a el desempeño de sus 

at~ibuciones, sin que ello signifique una vio1aciOn del 

~Pc~eto b~ncar1D 5iemprc y cuando: 

- Se t,·ate de peYsonas ~istcas o morales que causen 

daMo a la hacienda pübl1ca o a la del Departamento del 

D1stYito Federal. 

CLJa ndo sa trate da empleados o f'uncionar-io<:> 

oubl1cos por la aplicación indebida 

oresupuest~le y <alt~ de comprobac1ón corresnondiente. 

'19) 
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AutoridadAs F1scales Federales. 

Las instituciones de crédito deben proporcionar a 

las autor·idades hacendarias federales, la información 

que éstas soliciten, siempre y 

s1qu1entee requisitos: 

- Que sea una autoridad 

auto1"idades locales no pueden, 

Cl1ando se cumplan los 

hacendar1a federal. Las 

poi"' sí mismas, •·ecaba1· 

datos de las instituciones da credito, pero pueden 

obtenel"' 1 as s1 en su nombl""e lo solicitan l.:1s o-f1cinas 

federales da h~c1enda por- contJucto de est.e Organ1smu. 

- Que la información solicitada sea para fines 

fiscales, es decir. relativa al manejo da los impuestos, 

que esos datos sean c:onc1·etcs, esto es que los informes 

que soliciten dichas autol"'idades ~e~n sobre ~spectos 

esoecíftcos, porque podría afectarse a terceras personas 

~Jen~s ~l ~in porsegutdo. 

Por Ultimo, la Junta de Gobierno de ta Comisión 

Nac1onal Bancaria, en sesión del 23 de agosto de 1991) 

Acta Num.2384, acorde: " Conforme dispone 

117 citado, no es necesario que las 

el artículo 

auto,.. i da des 

hacendar1as fede,..~les, cuando requ1P.ran in~ormación dP. 
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las instituciones de crédito para fines fiscales deban 

hacerlo de münera particular: debiendo incluso atenderse 

las peticiones de lnformacidn, sin que ello implique 

violacldn al secreto bancario establecido en dtcho 

precepto". (20) 

Autoridades Fiscales Autdnomas Federnles. 

Se considera que son autot~1dades fiscales autonomas 

en v1t"tud de que pueden finca.Y creditos Fiscales, vigilar 

el cumolimiento de las obligaciones ~isc:ales e iniciar el 

procedimiento administrativo 

c:umpl imtento. 

de ejecución, hasta su 

Con ese c~r~cter fiB tiene dl Instituto MeKicano del 

Seguro Social IA1·ts. 267 y 268 de la Ley del mismo>. 

artículo '27, de su Ley. este De acuerdo con el 

1nstituto pod1·~ aplicar el procedimiento administrativo 

de ejecucion para el cobro de las liquidaciones que 

no hubiesen sido cubiertas ooortunamente, con sujecton 

4 las normas a~tablecidae en el Código Ftacal de la 

~ederación, pudiendo nombrar. asi mismo, un interventor" 

~dml n1 strador 

embat· gadas. 

en l~s negociactones que hubieran sido 
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facultades que not"malmente 

administración de la negociación. 

tendrá todas 

correspondan a 
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las 

la 

Por tanto de conformidad con el articulo 117 de la 

Ley Bancaria, el 

podt"á, por medio 

Instituto MeHicano del Seguro Social 

del interventor administrador de la 

nP.gociaciOn, solicitar directamente de las institucionefi 

deo Ct"édito los tnf'ormes oue requiera. 

En el caso de que la negociación no se encuentre 

1 ntervent da, los i n.for"mes necesa•· i os los podr.á sol te i tar 

por conducto de la Comisión Nacional Bancaria, toda vez 

nue el término hacendat·io que implica el articulo 117, no 

es exclusivo 

Publico. 1211 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Fedm·a leg y Locales de Conciliación y d" 

Conciliactón y Arbitraje. 

Al hablar de las autoridades jud1c1alas, se ra~iaren 

a aouél las que formal y materialmente están encua.dt·adas 

dentro del podFH'" judicial y encargadas de administrñt" 

Justicia. Sin embargo. la realidad juYídica en nuestro 

oais pt"esenta órganos encargados de desempeñar estas 
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funciones que formalmente se encuentran ubicados 

dentro del poder administrativo, pero cuyas 

Tune: iones materialmente se califican como 

jur1sdiccionales. 

En este último caso se encuentran los tribunales 

del trabajo, qua por las funciones que realizan al 

rasolver los conflictos ~ue se dan en las relaciones 

ob•·et·o- patronal es, se pueden ca 11 ficar de autoridades 

Jur1sdicclonales, pero que, no obstante, estdn ubicados 

..;ormalmente dentro del poder administrativo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

resuelto que las Juntas de Conci}Jación y AYbitraJe 

tiPnRn en materia de trabajo, iguales atribuctonAs qu~ 

las que c:orrasponden a los tribunales en lo t•t;if°r?rente .;:i} 

OP.•·echo comun, aun cuando no son t1·it::1unales c¡ue pueden 

ser consultadas en el Seminario Judicial de la 

F9der".e!iCtOn, tomos XV, XVl y XVI[. 

Tenemos como otras excepciones las de; el Fondo 

Bancat"'lO da Pr"otección al Ahor-ro. El ar-tíc1J.lo 122, 

ft"'acctón V, de la Ley de Instituciones de Cr-édito sa"ala 

f1L1e: " Las instituciones de b,:¡nc-'l múltiple t.~nd•·an 1 rt 

de da,.. 

ESTA 
SALIR 

la i n-ro1·macion que éste les 

TESIS 
DE LA 

NO DfBf 
llli>LlüffCA· 
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solicite. para compl1r con sus ~ines 

Por su parte para El Banco de Mé>nco. El artículo 74 

de la Ley Bancaria, señala que las 1nstitUciones de 

crrJdito, deberán pt"oporcionar ial Instituto Central. l~ 

in'formaci ón sobra suc;; operaciones act í vas. incluyendo el 

1ncumolimiento de sus clientes a las cond1ciones pactadas 

en tales opet·~cione~. con la per1od1cid~d v en los 

t~1·m1nos Que el prop10 banco indique. <~2> 

~! In~umpl1m1Hnto. 

Bien, ~s evidente ~iue la Ley no menciona los casns 

en los oue las inst1t1Jcione~ de credito deben mostr~1· 

su·• l ihrns pt)r motivus dril or·den fisc..al, lo •.:ual preGl.lf1tf! 

IJl•i;> ~quí no ew1ste la violc-ción del secreto profes1onaJ 

u en c;;u caso del ha ne ario. 

S l n ~mbru·go, ~n coritn-1'.:.t~ con esta obl igi.-lc:.1on. 

hay~mos la p~·act1ca 'iumamente generalizada de lD 

i:1bt•?'1•.:ió11 tJ~ 1n-fo,·mes r:omE•r r;1ales travP.~..; de li!-5 

info,.111.;1ttv~s. Las instJ.tuc:1ones de cn:.-d1tu s..-

oo,. la étic~ comerci~l negarse a darlos, tal ve:. par~ 

·~ontr1buir d ld •.:omisión de delitos o atentados ñ la 
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buena ~e comercial. En la práctica, se ha adoptado una 

posicion intermedia, consistente en que los bancos nunca 

niegan ín.fo•·mes genet"ales que puedan contribuir a -for-ma1· 

una opinión del crédito y solvencia economica y moral de 

sus el ientes, pero sin dar ningunos datos precisos, que 

puct1esen ~et·v ir para ;und~r contra ellos una accion por 

daños y perjuicios con base en el incumpltmier1to del 

\iec•·eto prof"esional. C23) 

Antertormanta se habló acet·c:a de 1.;¡s sanc1ones 

r'lUf? seo suscttan a consecuencia de Ja negl igencta de 

0-3,. te de los empleadas ylo funr:1oné\rJoG, etc., de l-':1S 

1nst1luctones d& crédito con mot1vo de la revelación de 

aatos concarn1entes únicamente 41 cliente y al banco a ar1 

su caso a las personas o autor1daoes -facultadas paP~a la 

Obtención de dichos datos c:or1 .fin de esclarecer lo Que~ 

ellos les concierne. 

Con ,·especto a esto, 

s~nctones centro d~l Capítulo 

encontr-amos una set· if.! de 

del T1 tul o quinto de Ja 

L<?y de I nst 1 tuc irJnes dF.! Cn?d1 to, tmpuest.a!i como va se 

OlJO a las tnstttuciones de credito, personal directivo. 

omol~ados. agentes v a las particulares, lo cu.=.l de 

alguna manera abat·ca lo que es la violación al seicreto 

oanc.;,-to s1n que la Ley lo especi.f1Que concrc;itamente va 
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que se aplica a diversas situaciones que se dan con el 

ejercicio de la banca y eré di to, sin embargo, es tas son 

aplicables para asegurar el cumplimiento de los contratos 

que sa llevan a cabo entre 1;;1s instituciones de credttn 

y los pat·ticulares; y Que algunas de esas sanciones 

t.;¡mctén se ;;1plican al incurrir en la -falta de discrecton 

de las instituciones de ct·edito, lo que constituye la 

v1olacidn al secreto banc"r10. 

Est"s sanciones e in-fracc1ones van desde: 

ª' La nulidad de ~etas; 

bl La prohibtcion de ciertas ~ct1vtd~des; 

e:) L.:\ remoc1on de í-unc:ionartos v emplP.ac1os; 

d) Jntpreses pen;;1le~; 

~¡ íl¿¡qo de diiños y nerjuiclos: 

.;.) Pe1·didt:'I de c1e,.echos; 

gl l.lQ\1td.:\c1ón de oper~c1one5 ilegaleR; 

~1 Suspenc1ón ce oper~cion~s; 

t l Intervención o liquidación; 

J)~evocacídn de concesión; 

~· ~ Mu 1 tas. < 24 J 

Con el lo Querf'mns doclr que. las instttuctont:'!IJ da 

crédito tienen que cumplir con las obl1gactones que se 
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deriven de las operac1ones contratadas, de no ser así 

1ncurriran en delitos u om1siones que los llevaran a 

responder por ello; de tal manera que es la guarda del 

secreto bancario una de las tantas obl1gaciones de dichas 

instituciones~ <25) 
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CAPITULO IV 

ESTUDIO COMPARATIVO CON OTRAS LEGISLACIONES 

Es 

secreto 

sistemas 

4.1.- EN SUIZA 

importante aftrmar que 

bancario ast~ reconocida 

la institución del 

en los principales 

Jur,dtcos del mundo, con mayor eHt•nsidn en 

unos y con menor en otros, a veces basado en los usos 

bancarios , ~ veces basado en el derecho contractual 

y otras m4s en preceptos legales, a conttnuacidn se 

analizarán algunos de loa m~s importante• siat•ma•. 

Para iniciar con este estudio, es necesario hablar 

del paia qua más relevancia tiena en cuanto a este t•ma 

se refiere. 

El prestigio de Suiza como centro financiero y 

bancario internacional no es algo reciente. En el Siglo 

XVI varias casas comerciales de ese país ya hacían 

grandes préstamos a gobiernos como el de Inglaterra y 
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Francia. A principios del Siglo XVIII surgió en Ginebra 

la primera plaza bancaria, paro es en realidad hasta 

después de 1848, Techa en que se constituye Suiza como 

estado confederado, cuando surge la plaza ~inanciera tal 

y como se conoce hoy en día. <1> 

Desda entonce•, Suiza ha sido un pais reconocido y 

tradicionalmente considerado eKportador de capital. La 

sociedad y el pueblo suizos imbuidos de una disciplina 

de trabajo y ahorro, quizA debido a esa eepiritu 

calvinista •l que hacía re~erencia MaM Weber, Tue 

acumulando paulatinamente riqueza que con el tiempo 

superó 1•• posibilidades de inversión an •1 país. 

La Segunda Guerra Mundial ~ue una coyuntura que 

favoreció el desarrollo da Suiza como centro bancario 

internacional. Esta nacidn conservó su independencia 

y neutralidad durante esa tiempo, mientra& que el 

resto da los países europeos sufrían las cona•cuencias 

desastrosas del conflicto. El sistema 

conservó su estabilidad y el país fue visto como un 

refugio &•QUro p•ra loa capitales qua huáan de las 

consecuencias de la guerra. Es en •l período de entra 

guerras, cuando surge la necesidad de proteger l• 

identidad da los clientes y la seguridad de loa 
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depósito•. En 1934 entr• •n vigor 1• Ley Federal 

Bancari•, qua regularía a los bancos y aurga la nocidn 

del sect'"eto bancario. <2> 

Una de las ewplicaciones mAs comunes sobre los 

orígenes da aeta concepto fue la necesidad de proteger 

los capitales europeos frente al creciente e•pionaJe del 

régimen al•man nazi. <3> 

El establecimiento d•l secreto bancario P•rmitió un 

fluJo d• capitalea que con al tiempo fue cr•ciendo y se 

convirtió en uno de los pilares del auge económico del 

país en los año• de posguerra. Conviena señalar qua el 

secreto bancario no es un concepto eKclusivo de los 

bancos suizos, pues prActicamente ewiste en todos los 

sistemas bancarios del mundo. La diferencia fundamental 

en Suiza reside en que la privacía Tinanciera de un 

cliente es protegida por leyes penales. 

La ralaclOn que axl•t• entra al banco y el el t. ante 

aat~ protegida por •l Código Civil Suizo y por l• 

reglamantactón de secreto bancario a nivel penal, de t•l 

suerte qua la vtolación da dicho secreto por cu•lqui•r 

.funcionar to es perseguido de oficio, y •ste puede ••r 
encarcelado, mientras que, por ejemplo, alguna violación 
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del secreto pr'ofestonal en otras ramas - medicina, 

abogacía, etc. - es castigada a solicitud aMpraea da la 

parte agraviada. <4> 

En las décadas de los cincuenta y sesenta el 

sistema bancario auizo tuvo una 

entre otras cosas, al auge econdmico de posguerra, 

la llbe..-acidn d& la circulación internacional de 

capltalea, la convertibilidad monetaria en casi todos 

los países industrializados, la protección 

bancario para los capitales depositadoa 

etc. <5> 

del secreto 

en Suiza, 

Como ya se dijo en Suiza el derecho bancario, 

forma parte de las ob)tgaciones contractuales qua los 

bancoe 

legales 

tienen independientemente de las de~iniciones 

y del artículo 47 de la Ley Bancaria 

reformada el 11 de marzo de 1971 , establece 

sancidn penal y que teMtualmente dice asíi 

Ar'ticulo 47 1. Quien divulgue un secreto 

con-fiado a 61 en su condición d• oofictal, empleado, 

agente autorizado, liquidador o comieionieta d• un 

banco, o como un rapresantante d• la Comiaidn Bancaria, 

o~icial o empleado de una reconocida compañia de audttaJe 
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o quien llegare a enterarse de algón secreto de esta 

naturaleza sobra setas bases, y quien tr•t• de inducir a 

otros • que viole el sacr•to pro?asional, ••r~ aancionado 

con prisión de un término que no eNcada de sala meses o 

con multa no superior a 50 000 Trancos suizos. 

2.- Si el acto ha sido cometido por negligencia, la 

pena ser~ una multa no superior a JO 000 Tr•ncoe suizos. 

3.- La violación del secreto profesional sigue 

siendo sancionada aun después de la terminación de la 

relación de empleo o del ejercicio de Ja profesión. 

4.- Las regulaciones y cantonales 

ref'er"ent•• a la oblig•cidn da daclar•r y aumini•trar 

i nformaci dri a 

~igentes. 

laa autoridades gubarnamentalea, continúan 

El profesor Herbert SchHnle opina, que los ataques 

que se h•n hecho an el eKtt"'anJet"'O al aacr•to 

bancario no parecen .Just1Ticadoe y ae centran contra 

un aspecto peculiar del mismo que son la cuantas 

númeradaa. Las cuentas nümeradaa aagún 

tuvieron su origen en las experiencias que temiet"'on los 

ciudadanos alemanas e isr-aelitas QU9 huían de 
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Alemania en la época del nazismo y acudían a los 

banqueros suizos para tratar de 'guardar sus ahorros 

y 1 os agentes del nazismo, llegaron a conocer de 

Jos depósitos por muy diversos medios: moti va 

por el cual se utilizaron las cuentas numeradas. Este 

sistema tiene como f'inal idad el prevenir contra 

en un establecimiento bancarto por indiscreciones 

el hecho de que sdlo un número reducido de personas 

-f'unc i onar i os del banco o empleados de un departamento 

especia 1, conocen la identidad de los titulares de esas 

cuentas numeradas. 

Los bancos suizos abren estas cuentas como cualquier 

ot~o banco, con las mismas precauctoneá y en pleno 

conocimJento de la identidad de los depooitantes. 

Las cuentas numeradas est~n sometidas a las mismas 

reglas de derecho público 

marco del secreto bancario 

y privado que limitan el 

en las cuentas que si tienen 

nombre. Estas reglas no permiten , de ninguna manera, un 

deposito anónimo de cap ita 1 es. Todos los reproches 

Formulados sobre esta cuestión, carece de ?undamento y 

debieron. en ~ealidad, reducirse a laa operaciones mismas 

que preceden ~ los giros o envíos que alimentan l~s 

cuentas numeradas. <61 
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Es en Suiza como ya se sabe, el país donde se 

ha desarrollado con más acuciosidad y definicidn el 

principio dal secreto bancario. 

Suiza con una neutralidad reconocida desda 1815, 

cuya estabilidad interna Terma parte de su estructura 

poli tic• v Jurídico adminiatrativ•, poco a poco fue 

estableciendo un gran sistema bancario, basado en 

prtnctpios muy propios da esa nación, como son los de que 

los bancos privados de ese país, son los m~s antiguos y 

en muchos aspectos los mas importantes, no publican 

balances, u otros datos; han sabido dar a sus operaciones 

tal seguridad y tal sigilo, que ciudadanos pr~cticamente 

del todo el mundo, atraídos por la estabilidad 

v neutralidad de Suiza, depositan su dinero, sobre 

todo proveniente de países con graves dtTicultades o 

revoluciones, que tienen control de cambice, bloqu•o da 

cuentas, altos impuestos, graves problemas de tn~lación, 

ate., y ven en Suiza un re~ugto contra todos estos 

peligros para su capital, y ea así 

convertido en el centro ~1nanciero, 

Que Suiza se ha 

hacia el que me 

dirtgen y en donde se depositan tos principales capitales 

-legales o no- del mundo. Conviene recordar qu• hace m~s 

de doscientos años Voltatre era cliente da los banQueroe 

de Ginebra y también existe la leyenda de que el héroe de 
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al hundir todas la& estatuas 

de Ja iglesia m~s granda de la ciudad an el río 

Limmar, erad la leyenda del secreto, pues según Ja 

misma, las había desprovisto de sus objetos de or-o 

v piedras preciosas, depositando el tesoro en Ja torre 

del consejo de Zurich. <7> 

El ejemplo de Suiza, es el de un país en donde el 

banquero tiene el derecho absoluto de callarse, o guardar 

conFidencialidad, dariv•do de las disposiciones de la Ley 

Federal sobre los bancos, de 8 de noviembre de 1934 

y a decir verdad, el banquero suizo nunc• ~ue muy 

comunicativo, antes de que la noción del secreto bancario 

f'tgurara 

que los 

en la ley; el tribunal Tederal, determind 

banqu•roe debían guardar silencio sobre las 

operaciones de sus clientes, y el secreto es una de las 

tradiciones de los bancos suizos. 

Los capitales de importacidn, parece qua han 

contribuido a dar a Suiza 1 a prosperidad, -CBl-

Públicamente el presidente de la Con~ederac&dn Helv•ttca 

JustiTicd, en 1967, el secreto bancario por la nac•sidad 

de asegurar ante todo, la p~oteccidn da la esfera íntima 

de la persona, garantizada por el Código Civil Suizo. 
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Esta es 

el secreto 

la Terma como se concibe an Europa 

proTeaional, impregnado da Juridicismo 

y moralidad. 

El aecr•to bancario Tue vital a la actividad 

Tlnanctera da la ConTederación Halv•ttca, &obre todo 

después da la primera y segunda guerra mundiales. 

Por otro lado el Código Penal Suizo, an BU 

~rticulo 273 estableció que quien quiera que •Mplotara 

secr•tas proT••ion•l•• para hacerlos acce•ibl•• a lo• 

gobiernos, organizaciones o empresas privadas eMtranJeras 

o a agentes de los mismos, sería castigado con pri•iOn. 

El secreto bancario en Suiza no protege de la 

comisión de delitos, pues lo• tribunales han ••tablectdo 

que ni puede ser invocado para ocultar dinero robado, o 

delitos cometidos con los códigos criminal•& suizos, 

en estos supuestos loe bancos daber~n proporcionar 

Volviendo a 

aclaramos que es 

cliente& de paíaas 

lo reTerante a la cuenta numerada 

un procedimiento invent•do por los 

extr•nJeros, que en vez de dar au 

nombre y domicilio establecen de comUn acu•rdo un número 
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y 

son 

cuatro dígitos, y el banco 

dirección del cliente, 

sólo 

datos 

guarda 

que, 

transmitidos más que a un número 
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el nombre 

adam.is, no 

limitado de 

Tune i onar 1 os; el número aparece en los depdsitos, hojas 

de balance, etc., y de hecho sustituye a la ~irma del 

clienta, que a travéa de claves pueden ser manejadas, 

inclusive desde el eMterior, a través de loa sistemas de 

comunicación. <9> 

No obstante a lo anteriormente dicho, en años 

recientes Suiza ha modiTicado en parte su •ietema de 

secreto bancario; es así que, el 18 de agosto de 1970, el 

gobierno de la ConTaderación Helvétic• aceptó qua la 

Banca en ese país, revele sus secretos en aquellos casos 

en Que se trate de cuestiones cráminalas, que puedan 

involucrar a miembros de la mafia, o a traficantas de 

drogas, mediante un acuerdo con el gobierno da loe 

Estados Untdos de Norteamerica. 

El •cuerdo comprende la revelación de operaciones 

cuando se hayan cometido fraudes fiscales o infracciones 

a controles de cambio, et ambos tienen una caus• 

criminal. Las m~s recientes dtspoaictonaa legales 

abren nuevas posibilidades en materia da asistencia 

Jurídica internacional ya que en casos de lavado de 
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dinero, las autoridades suizas podr.in aceptar" la 

solicitud de investigar a las instituciones involucradas 

sin que ello se oponga al secreto bancario y a las 

leyes que lo protegen. El gobierno de la Confederacidn 

Helvética rechazó en su acuerdo con loa Estado• Unidos 

de América, que BMpertos norteame~icanos en cuestiones 

contables se hicieran cargo de revisar lo& libros de 

contabilidad, siendo ~nicamente los banqueros Suizos los 

encargados de estas revisiones, que se realizan con Tinas 

-fiscales. 

Posteriormente y debido a diversos problemas que se 

le presentaron a la Banca suiza, por ejemplo malos 

manejos en el Banco de Crédito Suizo en el esc~ndalo 

como conocido como "Chiasso", de desviacidn de capitales 

italianos, hacia Liechtenstein, lo que provocó un 

escandalo internacional, así como los problemas que 

tuvo la sucursal en . Basi lea, ate., hicieron que las 

autoridades re~ormaran en al mes da Julio de 1977, por 

medio de un nuevo Código establecido por el Banco 

Nacional Suizo o Banco Central y la Aaociacidn da 

Banqueros de Suiza, que eatablac:s lo stgulenter 

No se les permittra a los clientas, que abran una 

cuenta en Suiza sin revelar su verdadera identidad. <Los 
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depósitos anónimos fueron muy atractivos para diversas 

personas, malos gobernantes, maTtosos, etc., que buscaban 

esconder sus fondos>. 

De acuerdo con las nuevas reglas, los banqueros 

suizos tienen prohibido otorgar asistencia activa a 

esos clientes, que evaden impuestos, o que exporten 

ilegalmente capitales de paises extranjeros. 

El Código también prohibe a los banqueros aceptar 

fondos por los que tengan ellos razón o creencia fundada, 

que fueron adquiridos por •etas castiQados bajo la• l•v•• 

suizas, como fraude y tr~Ttco de narcóticos. 

Sin embargo, al código no requiere que los bancos 

investiguen los antecedentes de cada 

determinar el origen de su dinero. 

el tanta para 

El nuevo código establece multas h•sta de cuatro 

millones de francos suizos por in~racciones. 

Lo ant•rior trae como consecuencta el avantual 

cier~e de una paqueña mino~ía de bancos, que han opa~Ado 

en los limites permitidos del sistema suizo. 
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En Suiza también ya se habla del Tin del secreto 

bancario, pues ya aa ••t~ procadi•ndo a prohibir las 

cuentas numeradas, sin identiTicacidn de la paraona y 

esto ha tenido por e~ecto que se cancelen muchas cuentas 

y se abre Ja posibilidad de traer capitales en dos 

paises que ahora mantienen el secreto bancario, que 

son LuKemburgo y Liechtenstein, en donde se señala que un 

porcentaje importante da las cuentas que antas estaban en 

Suiza, ahora se orientan a esos países, lo cual hace que 

los bancos suizos empiecen a ver reductdas sus utilidades 

y a tener diTicultadas. ClO> 

Es necesario hacer mencidn acerca de la lucha contra 

¡,, delincuencia internacional, orient4ndose de modo 

concluyente hacia un tema relacionado con aste punto, 

pero que con los comentarios públicos incorrectamente a 

menudo se relaciona directamente con el secreto bancario, 

se trata de dispostctonea sobre lavado de dinero y sobre 

las reglas de diligencia debida para la raaltzactdn de 

los negocios ~inancteros. 

Según el "Convenio de reglamentación prof'eaional de 

la obligacidn de diligencia debida de los bancos" del lo. 

de Julio de 1987, entre la Asociación de Bancos Suizo& y 

Jos bancos ?irmantes, éstos se han comprometido a cumplir 
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con diversas medidas. Las mismas comprendan l• obligación 

de la idantific•ción •K•cta del cliente d•l b•nco, y la 

eliminación de toda cal•boración activa a Tavor de la 

fuga de capitales y de la •vación imposltiv•, por medio 

de la expedición de certificaciones imcompletas o que 

pueden dar lugar a confusión. Se determina •Mpresamanta 

que la reglamentación profesional no modifica nada con 

respecto a la obligación de guardar el secreto bancario. 

La misma premisa tiene validez para la Ampliación 

del Código Pan~l de Suiza, en vigencia da•d• el lo. de 

agosto de 1990, que consiste en dos nuevoa artículos 

referentes al lavado da dinero, y a la falta de 

diligencia en los negocios ~inancteros. Que al lavado de 

dinero quedo bajo la competencia del derecho penal no da 

lugar a discusión de ejercer 

al principio conduJo a malas 

eMterlor. 

la diligencia 

interpretaciones 

debida, 

en el 

En al marco de la reglamentación Tundam•ntal del 

convento de obllgaciOn de aJarcer l• dillgenci• d•blda de 

la Asociación de Bancos Suizos, con re•pacto a l• 

identlTlc•ción de los clientas da los banco•, •nt•• teni• 

validez u~a eMcepctOn para abogados o Tuncionarioe, que 

por medio del Formularte B podlan abrir 
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terceros, a in obligación de h•cer mención de los 

titulares económicos de los •ctivoa. Con b••• en la 

discrepancia entre esta disposición y el nuevo artículo 

da la ley pen•l, la Comisión de B•nca• de la 

Confederación, con vigencia a partir del lo. de Julio de 

1991 prohibió que los bancos contin~en utilizando al 

formular'io mencionado. C 11 >. 
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4.2,- EN ALEMANIA 

En el derecho no 

tiene ninguna reglamentacidn legal; sin embargo, está 

reconocido en algunas leyes y por la JustiTtcación que 

deriva del contr•to que al cliente celebra con los 

bancos, de su protección formal o loa institutos públicos 

de crédito y, finalmente por el reconocimiento de la 

Jurisprudencia y la doctrina, y también, por el Cddigo 

Penal. 

E>ei&ten derogaciones frente a las autoridades 

Tiscale&, penal•& y en la Jurisdicción civil en términos 

parecidos a los ya indicados. <12) 

Se conoce •n Alemania una cl4u•ula d•nominada la 

"Cross-Def'ault 11 es una clausula de denuncia en contt"a de 

créditos, que le da al prestador el derecho de denunciar 

el contrato, si cualquier 

sido denunciado. 

otro contrato de crédito ha 

Asi el banco tiene una cláusula con la cual pu•da 

reaccionar Trente •l empeoramiento de la solvencia del 

prestatario y en donde la razón está TiJada cl•ramanta y 

es Tácil de probar. 
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En contratos de crédito internacionales igu•l qua en 

cont,...atos nacionales en Inglaterra y en Estados Unidos, 

la clausula Cross-OeTault es una cláusula estándar, 

mientras en Alemania se ••t~ imponiendo poco • poco. 

Para que esta cl~uaula sea aTicaz, •• de gran 

importancia que el banco prestador reciba inTorm•cionas 

de otros bancos sobre sus relaciones contractualea con el 

preatatarto. Respecto a loe bancos que son demand•dos, 

hay que preguntarse si eate tipo de informacidn colisiona 

con el secreto bancario o si el pr•statarto puede 

renunciar al secreto bancario en relación a otroa bancos 

acordando la cláusula cross-deTault. 

Con respecto a dicha cláusula y los 

privados, tenemos que, con la modificación 

el tente& 

del No. 

10 de las condiciones generales de contratacidn de 

loa inatttutos de crédito del 1.1.1986, la información 

bancaria sobre personas y asociaciones que no aon 

personas Jurídicas ni astan tn•crit•• en •l regiatro de 

comercio, solo se facilitará, si esas personas han d•da 

autorización en cad• caso o generalmente <No. 10, p•rr•~o 

1, -Frase l CGC, 1986). 
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La autorización del cliente puede practicarse tanto 

al organismo 

solicita. Una 

que otorga la información como al que la 

autorización expresa awista •n el caso de 

que el cliente nombre a su banco como referencia, 

porque aquí el el tente desea el otoP"gamiento de 

ínformacidn de terceros. Lo mismo sucede al acordar 

una cláusula cross-default que también contiene un 

derecho de información. Siendo así, no importa que la 

informacion eea desTavorable 

Una f'"'evocac 1 d n de la autot"'izactón según al 

artículo 183 del Código Civil Alemán no es posible, 

puesto que no se trata de una autoriz•cidn en el 

sentido de esa Ley, debido a que los requisitos de 

consenttmento en este caso sólo pueden ser Tundados 

por la Ley, 

sdlo 

no por 

puada 

un negocio Jut"'idico.. El 

impedir una in-Formacton, et el lente 

Pt"'OCede directamente contra el contrato de cr6dtto 

que contiene 

causa o un 

la cl~ueula croes-de~ault. Si &Miste una 

motivo da tmpugna.biltdad y el clienta la 

ejerce, el banco no necesita protección de una cl•uaula 

cro.ae-de-FauJ t. 

En ralacidn con la clauaul• cross-de~ault y el 

cliente comercial, seg~n el No. JO, parr~~o l, frase 2 
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CGC, 1986, el banco tiene el derecho de dar información 

sobra personas Jurídic•s v comerciales inscritos el 

registro de comercio mientras no exista otra orden del 

cliente. La cuestidn es si el cliente, después da aceptar 

la cl~usula cross-default en un contrato bancario puede 

ejercer su derecho de oposición, puesto que con la 

eJecuciOn de ese derecho dicha cláusula se volvería nula 

o eneficaz. 

En este caso se puede pensar en 111 principio 

del venire contra factum proprium, que da-fina la 

protección de la fe que el derechohabiente crea 

mismo con su comportamiento en tercero. 81 el 

derechohabiente ha creado la situación en la que otro 

debe confiar y también confía al eJercer ese derecho 

infracctona la buena fe. 

El prestatario ha dado al banco qua damanda la 

1 nTormaci ón un derecho de dar ésta. AhorA no ea puede 

acoger a que en un contrato independientemente -con el 

banco demandado- •Miste una prohibicidn, m•• bien un 

OBf"BChO de oposición, 

~ue dem•nda la información 

ese derecho. 

pueato que ~rente al banco 

ha ~anunciado al eJerctcto de 
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En si, en Alemania, el secreto bancario que 

por derecho garantizado constitucion•lmante de la 

autodeterminación de inform•ciOn Juega un papel muy 

importante, no se opone a una demanda de informactdn 

basada en la cl&usula 

dicha clausula el 

Cr'ose-deTault. 

el tente no 

Deapué• de acordar 

pueda prohibir la 

i n-formac id n sobre su relación con los bancos. Por lo 

tanto, se puede contar que Que la mencionada cl~usula 

aumentara en los negocios bancarios alemanes. <13> 
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4,3.- EN INGLATERRA, 

Es Inglaterra, <Reino Unido) uno de los paíaes en 

donde hasta la actualidad no se ha regulado el 

secreto bancario, los pode..-es pl1bl ices respetan los 

establec1mtentos privados de créditos sin embargo, la 

i:"inance act de 1951 estableció la obligacidn para 

los banqueros de proporcionar tn~ormación de índole 

i=1scal a las autoridades competentes, en sentencias 

los tribunales ingleses han reconocido el secreto 

bancario como una obligación puramente contractual, es 

decir, se contempla solamente como claúsula al momento 

de la contratación de los servicios de la institución 

banca..-ta por el cliente. 

Esto se entiende que st el banco dentro del contrato 

a celebr-at"' con su cliente incluye en sus claúsulas 

aquella de guardar silencío para lo reTerente al depdsito 

o depdsitos de dicho cliente, este silencio es naaa mas 

una obliqacíón de contrato, pero no va a considerarse 

como obligación legal, ya que en esta nación no se 

considera nt como delito, ní como Talta administrativa, 

etc. < 14) 
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4,4.- EN ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERIOA. 

En esta nací ón, el secreto bancario no est~ 

e~presamante regulado por las disposiciones legales 

Tederales, aunque si esta reconocido por los tribunales 

la doctrina Y en algun.;is legislaciones estatales 

como la de Cal1Tornia. 

Lo mas reciente aue se sabe acerc.;i de este tema 

es, que en el a~o de 1990 en los Estados Unidos se 

ha planteado la posibtlid~d de abolir por lo menos en 

p~rte el término de secreto bancario, con motivo de lo 

aue han llamado "operaciones de lavado de di nera de 

narcot1·aTicantes'' mediante la Enmtenda Torres que Tue 

.;iorabada por la Cámara de Representantes de este Pals, 

para obligar al Departamento de Tesoro a abolir el 

secreto bancario en las transacciones internacionales y 

castigar las instituciones que no colaboren con las 

1nvest1gac1ones que se requieran. 

En este in~orme se señala que los bancos ae Nueva 

'iot""k mueven en sus transacciones internacionales unos 3 

000 millones de dólares por minuto, a través de lo que 

en el sistema bnncario mundial se conoce como "Clearing 

Hcuse I nterbank Payment Service" <CHIPS>, que no ee más 
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que la autorización de los últimos adelantos de la 

computacidn, a la cual están conectados Jos banco& de 

la ciudad de Nueva VoYk, para e~ectuar tranaacciones 

bancarias. <15J 
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4.5.- ESPAÑA. 

En este país por una parte se considera el secreto 

bancario como deber contractual derivado de la relación 

de esta· naturaleza, que une al banco con el el iente, se 

considera como parte del secreto pro~esional de acuerdo 

con los artículos 497, 498 y 499 del Código 

Español. 

Penal 

Por otr"o lado, se cons1dera al secreto bancario 

como una obligación jurídica derivada de una 

aom1n1strattvo-mercant1l y es el artículo 23 

norma 

de los 

estatutos del Banco de España de 24 de junto de 1947 y el 

articulo 49 de la Ley de Ordenación Bancaria. 

España en su Ley General Tributaria de 28 de 

diciembre de 1963, e)(cluía a los estableclmientos 

bancarios del deber de colaborar con la administración 

tr-1butaria. posteriot·mente el at"t1culo 7 del Decreto Ley 

cie de abril de 1965, modiTicó ese criterio con la 

salvedad de las cuentas corrientes a la vista. Después la 

Lev de Reforma Fiscal del 16 de noviembl"'e d& 1977, 

en su caoitulo 17 al tratar el tema secreto bancario 

v colaboración 

41. estableció: 

en la gestión tributal"'ia en su articulo 
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41. - Qued.:1.n sujetos al deber de Artículo 

colaboración a Que se re~iere el apartado uno del 

.articulo 111 de la Ley General Tributaria 230 de 28 de 

diciembre, los bancos, cajas de ahorro, coopera t t vas 

de crédito v cuantas personas ~ísicas o Jurídicas 

se dedJquen al tr~~ico bancario o crediticio, sin que 

ouedan eMonerarse de dicha obligac1dn 

los dispuesto en los pJrra~os b) y 

al amparo de 

e> del citado 

articulo, en el artículo 49 del Cddigo o cualquier otra 

di spos i ci on. f 16 > 
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CAPITULO V 

OTROS ASPECTOS DEL SECRETO BANCARIO, 

5.1.- SU FINALIDAD 

Dentr"o de las .finalidades -fundamentales que se 

conocen del secreto bancar 1 o pueden a-firmarse lñs 

s1gu1entes; 

J.- Resguñsdat" el respeto Y la nYoteCCión de las 

cuP.sttones pYiV.:Jidas. en Tunc1dn de la con-f1an2a que las 

personas tenqan con el banc:iuer·o, pat·a pr"oporcaonarle 

algunos datos que conside1·an sólo son dados a conoce1· a 

su oanQuero pOt" esa razón. 

De ello se desprende que la con.fianza es una de las 

bases Tundi'lmentales en que descansa el secreto bancario. 

2.- Otra d~ las Tinalid~des del secreto bancario es 

oet'"ml ti r 1. estab111 dad de los sistemas bancarios, 

es aec1r, al haber con.fianza entre el públ ice, éste 

prooorcton;:¡,-~ todos los datos e infor-mes necesar·ios y, 

l. 
l. 
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en consecuencia, mantendrá su dinero y realizará sus 

operaciones con los bancos. bajo el entendimiento de que 

éstos no proporcionarán informes, ni har~n públicos esos 

datos, en muchos casos n1 siquiera a las autoridades. 

Esta confianza genera que el sistema bancarto pueda 

captar un mavor volumen de recursos, pues no e~lstiendo 

confianza el público tenderá, como ya se ejempllflcó en 

al caso de Suiza, a sacar sus depdsttos y a enviarlos al 

eJo1tr·anJero. 

3.- Otra ~inalidad, que se considera que es parte 

del la política monetaria de los paises, es la de que el 

secreto bancario ha stdo utilizado como un medio e~icaz 

para atraer capitales y de esa manera fortalecer la 

economía de cada país, y como parte de la estrategia de 

la polit1ca monetaria, d1r1gida Tundamentalmente, a dar 

garantías a los depósitos b~ncarios. 

4.- Aslmiamo, forma parte del sistema de captación 

ce ancrro externo. de un determinado sistema bancario; 

refiriéndose al caso de Suiza, Que es en donde se da 

con gran Tuerza la apl icac1ón c1ol secreto bancario, 

cabe señalar Que en ese país, actualmente, los 553 bancos 

Que e~isten. tienen activos de alredor de ciento treinta 
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y nueve mil millones de dólares, cifra impresionante, que 

en parte ae e~plica por la existencia de ese secreto. ll) 

Es obvio que el principal ingrediente para que 

8)(1sta el secreto bancario es la confianza, ya que de no 

existir· ésta, seria prclcticamente imposible hablar del 

secreto. porque en ningún momento el cliente creería en 

la sertedad por asi decirlo del banquero o de las 

instituciones bancarias, en virtud de que quienes 

conocen realmente la verdadera situación ~tnanciera del 

cliente. son dichas tnstttuciones. 
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5.2.- LA REALIDAD EN LA BANCA MEXICANA. 

En México no se da a conocer propiamente el secreto 

bancario, sino hasta 1897. 

En el artículo 115 de la Ley Genera 1 de 

Instituciones de Ct"édi to del año de 1997 se prohibid 

a los interventores <de la SHCP). inferirse en la 

admtn1stracidn de los negocios de los bancos y comunicar 

a Quienquiera que 

el los. 

fuese, datos e informes relativos a 

Posteriormente en 1925, la Ley Genera 1 de 

Instituciones de Crédito en su Artículo 71 prohibía 

Que los establecimientos bancarios dieran noticia 

sobre el importe de las cantidades que tuvieran en 

depostto de una persona, compañia o empresa, salvo 

aue lo pidiera el depositante o representante legal, 

o la autoridad Judicial mediante providencia dictada en 

JUiCIO. 

La misma Ley pero de 31 de agosto de 1926 en sus 

a~ticulos 152 v 260, reitera la prohibición establecida 

en la Ley de 1925 y .amplia las instituciones de 

~ide1com1so que se reglamentaban por Ley Especial. 
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La Ley General de Instituciones de Crédito de lq32, 

en el artículo 43 reprodujo las disposiciones de las dos 

leyes anteriores de la siguiente manera: 

''Las instituciones depositarias sólo d~rán noticias 

de los dePósitos al depositante, a su representante 

legal. o a la autoridad judicial que las pi di ere en 

virtud de providencia dictada en juic10''. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares <ahora abrogada) en sus 

artículos 45 ~racctón y 105, regulaba el secreto 

.fiduciario en especial y el bancario en general 

t'"'espect1vamente. 

En ta actualidad es el artículo 117 de la nueva 

Ley de Instituciones de Crédito el que regula el 

secreto bancario en México y que ya ha sido estudiado 

con anterioridad, <capítula 111>. Sin embarga en esta 

precepto únicamente se menciona la responsabilidad en 

caso de revelac1on del nombrado secreto, del 

daños y perJutcios que se causen. 

pago de 

Es necesario hacer incaoie en que propiamente en la 

Banca Mexicana el secreto bancar10 no se reconoce como lo 
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pr1mordial ya que en ~ucnas ocasiones las instituciones 

de crédito suelen dar in-formaciones, sin darse cuenta tal 

vez, pero qua deberian constituir parte del sacre to 

bancar to, por ejemplo en la i nFor-mac1 On acerca de 1 os 

sal dos de J as cuentas que en muchas ocactanes Ja 

otorgan a quien posea el estado de cuenta o el 

número de 1 a misma sin consJderar" quien sea el 

Ahora bien, cabe ma11cionar algo muy importante que 

sucede dentro del sistema bancario mew1cano actual, las 

propuest~s que han de procurar una 

profes tonal y con-ft.;¡bJe del servtcio 

pt'"est.:ación df! 

banca,..io a los 

usuarios de él. la 

Nac 1ona1 8anca1· Ja 

directores generdlas 

Junta de Gobierno de la Comisión 

dispone que loe consejeros y Jos 

de los bancos debertan reunir 

e 1 ertas características entre las que destacan la 

f.?:~per1enc1a y la cal tdad moral. La mencionada Junta 

aut.o,..1za,.á el nomb•·am1ento de estos -funcionarios. así 

como de Jos que ocupen el siguiente ntvel Jerdrqutco 

1ni"e1·10..- al da director general en la institución. Ademds 

f":l Cam1s1ón tendrá la .facultad par-a removet• los • 

suspenderlos o inhabilJtarJos. Iguales disposiciones son 

dPl1cables a las sociedades controladoras de grupos 

.f1nanc1eros. 
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Sin embargo pese lo anterior eKiste, un 

conocimiento muy vago acerca del tema, ya que como se ha 

venido mencionando no eKiste una regulacidn específica al 

respecto salvo lo que la Jurisprudencia señala con 

relación al secreto Profeslonal de los banqueros y de la 

obligación que tienen las instituciones de crédito de no 

revelar los datos que obtienen de sus clientes. Así como 

también lo mencionado en el capitulo III de esta tesis en 

cuanto a los límites objetivos y subjetivos establecidos 

en la Ley de Instituciones de Crédito. <3> 



5.3.- EL SISTEMA BANCARIO MEXICANO V LOS DEPOSITOS 

BANCARIOS. 

Hablaremos en primer lugar de las condiciones 

generales de contratación, las cuales no pueden ser 

consideradas como tmposictones de loa bancos a los 

clientee, stno como una exigencia de largos añoe de 

prActica y de eMpertencla con los depositantes. El 

artículo 102 de la Ley de Instituciones de Crédito 

consagra legislatlvamenta ral valor de estos usos, 

que ya serían licitas por sí sotos, al tenor de 

lo dispuesto en el articulo 102 de la misma Ley. 

Generalmente cada particular, o comerciante 

individual o social tiene derecho a hacer depósitos 

en las instituciones que desee, en número y por 

cantidades ilimitadas. Las únicas restricciones a 

este principio de la libertad de depósito, son las 

siguientes: resultantes de la intervención del 

Estado en las instituciones creadas para garantizar 

al püblico la restitución de sus depósitos, al 

imponer a los bancos que practiquen sus operaciones 

de activo en ~orma ~acilmente liquidable: 



Las instituciones de crédito que reciben 

depósitos y otras, han de invertir una parte de su 

activo, en la proporción Que señala la Ley, en 

deoós i tos a la vista, abiertos precisamente en el 

Banco de Mé>dco, como disponen los artículos, 11, 

~racción IV, con reTerencia a las instituctonea de 

depóstto, y 19, Tracción III, inciso a>, para las 

instituciones de depósitos de ahorro, en relación 

con el articulo 94 bis, de la Ley 

de Crédito. 

de Instituciones 

En cambio , las instituciones de seguros <art. 

(5, .ft"'. X de su Ley} y las de -Fianzas Cart. 40, fi-. 

JI de su LeyJ, pueden y deben invertir un tanto por 

ciento de sus reservas en depósitos a la vista, en 

cualquier institución 

.federal. 

Por último BKlSten 

de credito con concesión 

restricciones al prlnctpJo 

de libertad de depósito en los art1culos 43, 67 y 68 

de 1~ Ley Orgánica del Banco de Méw tco, qua 

convierten éste, en la tnstitucidn oTJcial en 

que han de practicarse les dopdsitos de los 

Oepdrtamentos, oTicinas, organtsmos y empresas Que 

dependen del Gobierno o en las que este tenga 
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p~rticipación o intervención. los depósitos por 

amparos o los que se realicen en virtud de actos 

o dtsposic1ones administrativas y respecto a las 

cantidades que las empresas de servicios públicos 

reciben como depósitos de sus el ientes. <4J 

En lo re~erentP. a la apertura de cuentas, en 

términos gener"ales, puede decirse que " una cuenta 

de depósito no debe abrtrse m4s que A una persona, 

cuya identidad ha sJdo normalmente comprobada y que 

posee una capacidad jurídica su-Fi e i Elnte. Sus -fondoG 

no deben 

depds ita do, 

de cheques. 

restituirse más que a quien los ha 

un eJemplo seria la apertura da cuenta 

Pat·,:¡ lu tdenti~ic~ción del depositante en ~J 

momento de constituir cuenta, en la pr~ctica 

comeYclal y b.:inc.;1rta suponP. que los b.=t.nc:IJs 

conocen sus el lentes. De aqui qua el 

reconocimiento de firmafi, que es muy usual, fact 11 tei 

l~ 1denti~tcación mercantil. el ret1~ada de fondos 

otros bancos, el cobro de giros postales, etc. 

Todo ello es consecuencia del crédito que se da 

_,. los bancos y de Ja cree ne 1 a en qua éstag han 
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procurado identi-ficar a los clientes que can ellos 

ooeran. 

Para responder a esta con~ianza y para evitar 

que el banco incurra en las responsabilidades a 

t"'esponder. precisa que aquéllos cumplan con la 

obligación de identificar a sus clientes. de modo 

que quede establecida la identidad real de estos. 

En oposición a lo cont1·ar10 el banco responderá 

en los términos del articL1lo 2104 del Código Civil 

para el D.F., o bien por el articulo 1910 del mismo 

ordenamiento, nue establece la responsabilidad civil 

del que obra 11 íci ta.mente o contra 1 as buenas 

costumb1·es. ocastont1ndo un daño a otro, P.Stá 

obligado a repa1·arlo. <5> 
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CONCLUSIONES, 

1.- Se debe erigir en delito contra la sociedad 

o de orden públ lco, la violación al secreto 

pt·o-fes i ona l. 

2.- La tntens10n de d~ñar no debe considerarse 

como elemento de este delito, ya que por 

consiguiente, lo comete el conTidente por 

la simple revelación , sin que lo excuse la 

autor"ización o la exigencia de persona 

alguna o la necesidad de hacer e-factivo un 

derecho. 

3.- No debe establecerse e~cepctdn alguna en 

favor de la persona o institución que viole 

el ~ecreto bancario, sin eY.1stlr mandamiento 

legal que así lo exija. 

4.- Considero que dentro del secreto proTesional 

sea cual Tuese el terreno proTesional o la 

matAria, es necesario entablar un orden ya 

que en diversas ocas1ones se -falta ~l sigilo 

por obterie1· un beneficio o cualouior otro 

126 



provecho, el sec,·eto deb~ cons1derat"'se como 

a J go sagrado y en la sociedad de nuestros 

días no se ve de esa manera. 

5.- Mi inquietud en lo que al secreto bancario 

se re.fiera, es que con frecuencia se ve la 

vtolac1ón al mismo dentro de nuestro 

ambiente social y pro;:estonal del sistema 

bancario, pues con el simple hecho de que un 

sujeto dtga: ''Soy una autoridad'' y muestre 

una placd o identifJcactón que lo ~credtte 

como tal o porque ~lgu1an posea un estado de 

cuent.::i de detet·m1 nada persona. ;:ami llar, 

conocido, etc., 

in-foYmación que 

los bancos suelen dar la 

se les pida y creo que 

no debe dat"BS esta situación porque los 

clientes depositan su dtnero y su con;:tanza 

en dJchos bancos, empleados o -funcionarios: 

ahora bien, en MéKico suelen suceder este 

tipo 

1 .. 

de actitudes 

corrupción h.;i 

porque desgraciadamente 

alcanzado también este 

sistema. 

6.- A mi criterio considero necesario que el 

secreto bancario en México sea estudiado a 
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-4=ondo y se bL1sr.iuan o apl 1q•JRn sistemas de 

seguridad como en otras partes del mundo, 

en donde los clientes están 

01·otegidos en lo Que a sus 

sumamente 

cuantas se 

que a nadiP. le proporc1onan 

1nfo1·m.aciOn alguna: y en Mex1ca sí se do:ln 

todo tipo de datos acerca dP las cuentas de 

Jos cJ ientes, causándoles a estos un eno1·me 

perJu1c10 parque el cliente tiene derecho 

independientemente de lo cuantioso del 

denn~tto a la no ~evelaciór1 del mismo, por 

ello debe1·1a existir una sanción m~s severa 

aparte de ldS multas a los 

b~ncos o la destitución de empleados. 

de l.:i presente. 

qua en las 1 ns ti t.ucionRs 

bancarias se trata de elegir el person~l 

que reuna e~pe1·tencia y calidad moral para 

l~ protecc1on de sus clientes, pero a pesat· 

de todo ello digamos Que la e~perienc1a 

podrta prev~lecer, pero la calidad moral 

de algunas personas habría que ponerla en 

te).a de Juicio. 



a.- Por último diría que la discreción es una 

cualidad de las instituciones bancarias por 

lo que son depositarias de la confianza y 

el patrimonio de sus clientes, traicionar 

o abusar de aquel la lleva a dichas 

instituciones a la desacreditación; pues 

la relación eKistente entre el banco v el 

cliente debería estar protegida por un 

reglamento del secreto bancario en especial 

de tal manera Que la violación al mismo por 

cualquier funcion~rio se castigara incluso 

con prisión. 

Uno de los privileqios más valiosos que posee 

el ser humano es la facultad de poder expresar con 

palabras cuanto siente y 

QUe e1 esa comunicación con 

aparejado una confidenc1a, no 

de faltar a ella. va 

piensa, de tal suerte 

que 

sus semejantes lleva 

existe derecho alguna 

el agt"adecirniento 

que alguien le confíe a otro cter"tas situaciones 

debe ser enot"me y guat"dat" este como un tesot"o pat"a 

~~i conserv~t" el valor de la mot"al humana. 

129 



C 1) llCOITll llaHrD Ml8Hl 0 Dtrecha l•nn, io, 

edltarial Porrtla, MeMica, 1985, P••· 412. 

(21 IbldH, P•g. 408. 

(31 PRIETO Fart'1• GulllerllO, La refar•a del 

•i•t••• ftnanci•ro .. Hicano, docu••nlo de 

la CHisi6n Nacional Bancaria , HfMico, 

1992. 

C41 RODRIGUEZ Rodrlguez Juaquln, El d•recho 

bancario, Capitulo VI, l>epa•ito• bancarios, 

editorial Porr6a B.A., MeKlca, 1965, P•g. 

57 • 59. 

CSI IbidH, P•g. 61 y 63. 

130 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos de la Banca
	Capítulo II. El Secreto Profesional
	Capítulo III. El Secreto Bancario en la ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares
	Capítulo IV. Estudio Comparativo con Otras Legislaciones
	Capítulo V. Otros Aspectos del Secreto Bancario
	Conclusiones



